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y transporte de materiales; para las de Arnadelo, en preso 
tación personal y transportt dE' materiales, por 13.500 pese
tas; para las de Castropztre, 1011 przstación personal y transo 
porte de materiales. con 8.000 p2setas; para las de Gestoso, 
en prestación personal y tl'ansporte de materiales, con 13.500 
,pes8tas; para las de Arnado. en prestación personal y transo 
porte de materia12s, con 6.450 pesetas. y para las de Lusio. 
en prestación personal y transporte de materiales, con 6.500 
pesetas. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. ml:lchos años. 
,Madrid, 28 de dici~mbre de 1961.-EI Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de esta Junta Central 'de Cons· 
trucciones Escolares. 

l\lINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 3 de octubre de 1951 por la que se concede 
la Medalla «Al M6rito en el T¡'abajo», en la categoría 
de Plata con Ramas de Roble, a don Francisco Pallarés 
Corberó. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Dzlegación 
Provincial de Trabajo de Barc210na, soore concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Francisco Pallarés Corberó; y 

Resultando que el Jefe Nacional del Sindicato Vertical de 
la Piel ha solicitado de este Mmisterio la concesión de la ex· 
presada CondecoracIón a favor del señor pallar':s Corberó. 
Director Gérente y Consejero de la Empresa «Telería Mo
derna Franco Española, S. A .. », de Mollet del Vall¿s (Bar
celona), en consid'eración a la: dedicación de más de cincuenta 
años al servicio del trabajo con resultados totalmente posi
tivos en la Empresa, a la acertada gestión personal que ha 
dado como resultado el notable impulso dado a la industria. 
R la introducción de sistemas de incentivo que han aumentado 
la producción y las percepciones salariales con reducción de la 
jornada de trabajo, a las mejoras económicas de tipo gracia
ble concedidas at' personal, al logro de un clima social apa
cible,y grato, cuidándose de las relaciones humanas. a la preocu· ' 
pación por el estudio de métodos de trabajo que redunden 
en beneficio de la producción y en consecuencia de la Eco
nomía Nacional y del bienestar de -los trabajadores y en úl· 
timo término, a los complementos voluntarios que en materia 
de previSión social concede la Empresa a inicíatlva del pro-
puesto; , 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De· 
legaCión, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° del 
Re:slamento de la Condecoración, e informó favorablemente la 
petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitáda. por concurrir en el señor Pallarés Corberó las 
circunstancias preveni:ias en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado veinticinco años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejerciCiO de una pro
fesión útil, habitualm€llte ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva Y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a 
don Francisco Pallarés Corberó la Medalla «Al , Mérito en el 
Trabaja» en la categoría de Plata, con Ramas de Roble. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. ' 

ORDEN de 23 de diezembre de 1951 por la que se aprueba 
la Reglamentación' de TrabaJo para la Empresa «Bu
tano, S A.». 

Ilmo. Sr.: La peculiaridad de las actividades de la Empresa 
«Butano. S. A.». y su extensión a todo el territorio nacional. hace 
preciso dotar a la misma de una Reglamentación de Trabajo 
propia y ajustada a las especificas funciones encomendadas al 
personal a su servicio 

Para ello, y a instancia del Sindicato Nacional de Agua. Gas 
y Electricidad, se constttuyó la Comisión Asesora a Que se re
fiere la Ley de 16 de octubre de 194:J. empresarial y rep:'esenta
tiva de los productores que con los servicios tCcnicos dé este 
Departamento y asistencia de representantes del Mini::te,'io de 
Industria y Comisión Nacional de Productividad, han e:abélrado 
el texto que somete a mi aprobación el iiustrisimo señor Direc
tor general de Ordenación del Trabajo. 

En su virtud, y en el ejerCicio d:, las facultades conferidas 
por la Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio acuerda: 

Primero. Aprobar la Reglamentación de Trabajo para la 
Empresa «Butano, S. A'l, con efectos a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», 

Segundo. Autorizar a. la DiIección General de Ordenación 
del Trabajo para dictar cuantas disposicbnes y aclaraciones 
exija la aplicación de la citada Reglamentación. 

Tercero. Disponer la inserción del mencionado texto ep el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años, 
Madrid. 23 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

REGLAMENTACION DE TRABAJO DE LA EMPRESA 
"BUTANO, S. A.)) 

CAPITULO PRIMERO 

E xte ns ió n 

Articulo 1.0 Aplicación en el ámbito fUllcioual.-La pre
sente Reglamentacion ordena las relaciones de ,.aoajo entre la. 
Empresa «Butano, S. A.». dedicada a la dL>tribución y venta de 
los gases butano. propano y otros igualmente licuables, cual
quiera que sea la utilización o empleo de los mismos, asi como 
cualquier otra actividad relacionada directa o indirectamente 
con dicho Objeto, y el personal que en ella presta sus serv:cios. 

Art. 2.° Aplicación en el ámbito personal.-Se regirán por 
la presente Reg:amentación todos los t:abajadores que presten 
su servicio en «Butano. S. A». tanto si realizan una ftmción téc
nica, administrativa o comercial como si prestan su esfuerzo 
en el desempeño de profesiDnes relacionadas con las acUvidades 
de dicha industria o desarrollan tareas de simple vigilancia O 
trabajo físico. 

Queda excluido el personal que. aún trabajando para «Bu
tano, S. A.», se determina en alguna de las excepciones si
guientes: 

1) En virtud de lo dispuesto en el articulo 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo. se excluye la aplicación de los preceptos 
de esta Reglamentación a los Consejeros, Director-g'elente, Se
cretario general. Jefes de Departamento y DelegaclfJs regionales. 
No obstante, y con la única excepción de los Consejeros. ten
drán derecho a percibir el P;U3 Familiar. computándose sus ha
beres para integrar el fondo de dicho plus. , 
, 2> Se excluye igualmente el p~rsonal de mar al servicio de 

la Empresa, que, por la indole especial de su tarea, se regirá. en 
su caso. por las disposiciones que regulan el trabajo a bordo de 
la Marina Mercante. 

Los empleados técnicos o admini,trativos clasificados den
tro de cualquiej'a de las categorias profesionales de esta Regla
mentación que asuman. con carácter temporal o sólo parcial
mente, misiones propias de dirección. no quedarán excluidos de 
la protección que estas normas les otorguen. 

Art. 3.°, Aplicación en el ámbito territorial.-La aplicación 
de esta Reglamentación de Trabajo se extiende a todo el terli
torio nacional. rigiendo tanto en las Oficinas centrales como en 
l~s Delegaciones region!,tles. Plantas de Llenado, Almacenes re
glOnales auxi:iares. Agencias locales prcpias de venta y cuales
quiera otras Dependencias que, perteneciendo orgánica y ad-
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IIiinistrat.ivamentt· a la Empresa puedan establecerse por la 
Ihisma para el ctecal'loil\) de ~u~ actividades. 

Art. 4." !\plieaeión "ro el 'lmbíto tempol'al.-Las presentes 
Ordenanzas empezaran a regir a pal'tir del día seflalado por la 
disposidón que la.3 apruebe y no ' tendrán plazo prefijado de 
validez 

CAPITULO n 
Organización ' práctica . del trabajo 

Art. b." lJa orgalllzación practi·ta del trabajo y determma
ción de grupus, secciones. negociados y clasificación de los ser
vicios que se estimen con venientes. respetando las normas y 
orientaciones de es ta Reglamentación ' Nacional y la legislación 
vigen te, son facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa. 
·que responderá de su uso ante el Estado. 

Los sistemas de racionalización, mecanización y dirección del 
trabajo que se adoptf'n nunca podrán perjudicar la formación 
profesional que el personal tiene el derecho y el deber de com
pletar y perfeccionar con la práctica diaria. y . tampoco ha de 
olvidarse que la eficacia y el rendimiento del mismo Y. en de
finitiva, la prosperidad de la Empresa. dependen de .¡ Ia satisfac
ción que nace 110 sólo de una retribución decorosa y justa, sino 

'de que las refaciones todas del trabajo-y en especial las que 
sean consecuencia del ejercicio de la autoridad que se reconoce 
en la Empl'esa--estén asentadas obn~ la justicia. 

La mecanización, progresos técnicos y de organización no 
podrán justificar ni deberán producir merma alguna en la si
tuacióneconómiea de los trabajadores asalariados: antes al con
trario. los beneficios que de ellos se deriven habrán de utili
zarse de tal forma que mejoren no sólo la situación del empre
sario, sino también la de los trabajadores. 

Art. 6." El personal ejecutará normalmente su trabajo pecu
liar y habituaL Sin embargo, en caso necesario, prestará sus 
servicios cuándo y cómo le sea ordenado por sus Jefes, pero 
ello siempre dentro de los cometidos generales que sean propios 
de su competencia profesiona.1. salvo caso de fuerza mayor o 
peligro. en que seguirán las instrucciones del superior más in
mediato. Si no se recibierau estas instrucciones en el momento 
en que el peligro se produzca, por ausencia del superior que 
pueda darlas. el personal obrará por propia iniciativa y eDn la 
máxima diligencia . según las circunstancias del caso. 

La Empresa podrá ordenar los cambios de destino, dentro 
de la misma población. que estime pertinentes. con el fin de 
qúe cada trabajador realice las funciones más adecuadas a sus 
aptitudes, respetando, en todo caso. la categoría, puesto de es
calafón y demás derechos que correspondan al interesado. todo 
elÍo sin perjuicio de lo establecido en materia de traslados y de 
lo dispuesto en el articulo 15 de esta Reglamentación. 

CAPITULO III 

Clasificaciones y definiciones del personal 

SEccrON l,a-GLASU'ICACION 

Art. '7." El personal de la Empresa, por razón de la función 
desempeflada, se clasificará según los grupos y cat.egorías que 
a continuación se expresan: 

Grupo [.--Técnicos 

Subgrupo r.-Técnicos titulados. 

Categoría l.a--Ingenieros, Doctores o Licenciados, Intenden
tes, Actuarios. 

Clase l.a Jefes. 
Clase 2.a Adjuntos. 
Clase 3." Complementarios. 

Categoria 2.a-Peritos y Ayudant,es de Ingenieros, Auxiliares 
de Medicina. 

Clase La Peritos o Ayudantes de primera. 
Clase 2.a Peritos o i\.yudantes de segunda. 
Clase 3.a Peritos o Ayudantes de tercera. 

Subgrupo H.-Técnicos no titulados: 

Categoría La 

a) Delineant.es. 

Clase l." Delineantes de primera. 
Clase 2.a Delineantes de segunda, 
Clase 3.3 Calcadores, 

O) Jefes de Taller 
e) Auxiíiares técnicos no titulados 
d) Analistas 

Categoría :.l. a-Aspirantes a Auxiliares tecnic08 no tituJa<loa.· 

Grupo ll.-Personal administrativo 

SUbgrupo I.--Administrativos. 

Categoria l. a 

Clase }.3 

Clase 2." 
Inspector Jete, 
Inspectores. 

Categoria 2."-,Jefes administrativos. 

Clase especial. Jefes de Servicio. 
Clase 1." J efes de primera. 
Clase 2." J efes de segunda. 
Clase 3.' : Jefes de Negociado. 

Categoría a.a-Oficiales administrativos.. 

Clase 1." Oficiales primeros. 
Clase 2." Ofi.ciales segundos 

Cat.egoría 4." 

Clase únie}), Allx¡]iares administ.rativo&. 

Categoría 5." 

Clase única. Telefonistas. 

Categoría 6." 

Clase única. Meritorios. 

Subgrupo n.-Auxiliares de oficina. 

Categoria üniea. 

Clase única. Almaceneros. 

Grupo IH.-Personal subalterno 

Categoría 1:' 

Clase única. Conserjes y Encargados. 

Categoria 2." 

Clase única. Guardas, Porteros y Ordenanzas 

Categoria 3." 

Clase única. Botones. 

Grupo TV .--Personal obrero 

Subgrupo l .-Conductores. 

Categoria l .'--Conductor de vehiculos pesados, articulados o 
con remolque. 

Categoría :.l. a-Conductores <le camión. 
Categoría 3. ''--Condúctores de turismo. 
Categoria 4." Conductores de r eparto. camiones ligeros, ca

mionetas y motocarros. 
Categoría 5." Ayudantes de Conductor de camión. 

Subgrupo n .-Profesiona les de oficio. 

Categoría l."--Oficiales \Oficios clásicos). 

Clase l." Oficiales primeros. 
Clase 2." Oficiales segundoH 
Clase 3." Oficiales tercero~ 

Categoría 2."--Aprendices. 

Subgrupo [Il.-·Especialistas. ' 

Categoría J. " 

Clase única. Capataces especialistas, 
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Categoría 2.' 

Clase úníca. Oficiales especialistas, Mecánicos visitadores. 
Mecánicos de Pianta y Transvases. 

Categoría 3.'-Especialístas prácticos. 

Clase 1." Llenadores de envases. Comprobadores de n ivel por 
rayos gamma. E~pecialistas de Taller. 

Clase 2." Comprobadores de peso v estanqueidad de envases 
llenos. 

Clase 3." Precintadores.-Colócadores de tapones y caperu
zas, clasifkadores, mozos de reparto, mozos de 
laboratorio. 

Subgrupo IV.-Peonaje. 

.Categoría l.a-Capataces de peones. 
Categoría .2.a-Peones. 
Categoría 3.a-PerSonal de limpieza y de servicios generales. 
Categoria 4.a.-Pinc]:ws. 

SEccrON 2.a-DEFINICION DE CATEGORIAS 

Art. 8.0 Técnicos titu!ados.-Son aquE'llos a quienes para 
el cumplimiento de su función SE' les exige la posesión de titulo 
profesional expedido o rpconocido oficialmente por el Estado es
pañol, siempre y cuando .sean contratados para funciones pro
pias de su carrera. 

Categoría La Ingenieros. Doctores o Licenciados, lntenden
teslj Actuarios.-Son los Técnicos títuládos indicados que la 
Empresa contrata precisamente para desempeñar funciones pro
pias de su profesión y titulo oficial. 

Clase primera.-Se consideran Técnicos titulados de primera 
los que de una manera permancnte ejerzan runciones de mando 
y responsabilidad directa sobre una o varias de las ramas fun
damentales de la Empresa. 

Clase segunda.-Se consideran Técnicos titulados de segun
dao adjuntos los que :mcontrál1dose a las órdenes inmediatas 
de otros de categoría superior. puedan sustituir a éstos con ple
na eficacia y responsabilidad en sus ausencias o por delegación 
de aquéllos. 

Clase tercera.-Se considerarán Técmcos titula.dos de tercera 
o complementarios los que desempeñan las funciones técnicas 
que les encomiende otro de mayor categoría. sin tener respon
sabilidad de mando sobre el conjunto de la rama donde preste 
sus serVICios. sino la de colaboración o cooperación. 

Se podrá equiparar en sueldo a esta categoría. en su clase 
tercera. al personal de la clase primera de la categoría segun
da. con más de diez años de antigüedad en la Empresa. que. a 
juicIO de la misma, reúna las necesarias condiciones de compe
tencia para ello. 

Categoría 2." Peritos y Ayudantes de Ingenieros.-Son los 
.ue realizan, exigiéndose para ellos la poseSión del correspon
tiente título profesional expedido o reconocido por el Estado. 

--fas funciones señaladas como propias de su profesión 

Clase primera.-Corresponde a los Peritos Industriales o Ayu
dantes de Ingenieros que, a las órdenes directas de un Ingenie
ro. colaboran con él y realizan con plena responsabilidad los 
trabajos que les encomiendan. o bien están al frente de deter
minados servicios. 

Clase segunda.-Integrada por los PerItos Industriales y Ayu· 
dantes de Ingenieros que por la extensión de sus fUnciones no 
alcanzan la categoría de Perito o Ayudante de primera. pu
diendo incluso estar a las órdenes directas de éstos. Se asimi
lará a esta categoria en su función propia el personal auxiliar 
sanitario con título oficial. 

Clase ter,cera,-Son aquellos Peritos Industriales o Ayudan
tes que, sin plena responsabilidad de mando sobre otro perso- · 
nal. ejecutan las funciones específicas de su profesión que les 
sean encomendadas. 

Art. 9.° Técnicos no tit~lados·.-Se incluyen en este grupo 
aquellos trabajadores que sin series exigido titulo oficial. po
seen y dEsarrollan al servicio de la Empresa conocimientos t éc
nicos o especiales adqUiridos mediante la práctica en la mate
ria de que se trate en cada caso. 

Categoría l." a) Delineantes,-Son los Técnicos que reali
zan los trabajos de delineación. ejecución de proyectos, croquis 
o interpretación de planos y otros de su especialidad. 

Clase primera.-Son los que, teniendo los conocimientos téc
nicos y matemáticos necesarios para el desempeüo de su tun-

ción, dan realización practica. por me::: lo de planos. ti las ideas 
sugeridas por sus Jefes. dibujan o copian planos d¡; conjunto y 
detalle, precicos y acotados, efectuando cubicaciones, croquiza
ción del natural, proyecciones. acotamientos, despieces seccio
nes. rotulaciones y dibujos de detalle. 

Clase segunda.-Son los que. teniendo los conocimlentos ne
cesarios para el desempeño de su función, dibujan o copian pla
nos de conjunto o detalle También conocerán los referentes a 
cubicaciones, acotaciones. secciones. rotulaciones y croquizacio
nes de menos ir.Jportancia 

Calcadores.-Son aquellos cuya misión se reduce a copiar los 
dibujos, calcos y fotografias ya preparados. asi como realizar 
croquis sencillos, claros y bien interpretados. 

bl Jefes de Tall er .-Son los que, CO'2 mando directo sobrE1 
Oficiales prOfesionales de oficio y bajo las directrices de sus su
periores. tienen a su cargo la responsabilidad en la perfección 
y eficiencia en el trabajo, disciplina y seguridad del personal a 
sus órdenes, correspondiéndoles la clas;ficación y. distribución 
de obras y personal dentro de su ,l)ependencia. redaeción de 
presupuestos de trabajo que han C" realizarse. determinación 
del herramental preciso, vigilancia j~ gastos de henamientas. 
energia. etc. 

c) Auxiliares Tecnicos no titulados.-Son aqu~llos que. pro
cediendo o no de oficio, poseen los conocimientos teórico-prác
cos necesarios en relación con los trabajos u operaciones de tipo 
técnico que se les encomienden y que no reqUieran iniciativa 
propia. 

d) Analistas.-Son los que auxilian al químico en sus fun
ciones y tienen como misión los trabajos corrientes y habituales 
de . laboratorio. tales como toma de muestras, p;,eparación de 
reactivos, soluciones valoradas y cuantos análisis de ' tipo co
n-iente les encomienden sus superiores. 

Categoría 2.' Clase única. Aspirantes a Auxiliares técnicos 
no titulados.-Son los empleados que. dentro de la edad de die
ciséis a veinte años, trabajen en labores Sencillas para iniciarse 
en cometidos propios de los Auxiiiares técnicos no titu:ados. 

Art. 10 Administrativos.-Son los empleados que realizan 
funciones comerciales de oficina, contables u otras análoga3. ya 
sea dentro de la organización central de la Empresa o en sus 
Dependencias y ramificaciones diversas. 

Categona 1." lnspectores.-Son los empleados que. adscritos 
al servicio correspondiente en las Oficinas centrales, tienen a 
su cargo la ;nspección comercial. administrativa y contable de 
todas las Dependencias de la Empresa. o bien, bajo las inme
diatas órpenes de la Dirección-Gerencia o de la Secretaria Ge
neral, desempeñan cometidos especiales de coordinación, con
trol o intervención. 

Clase primera. Inspector Jeje.-Es el Insp2ctor que tiene a 
su cargo el mando del servicio de la Inspección central. 

Clase segunda. Inspectores.-Son los empleados que. con los 
cometidos expresados en la definición general, están a las ór
denes del Inspector Jefe o a las inmediatas de la Dirección o 
Gerencia de la Secretaría General. 

Categoría 2.' Jefes Administrativos. Clase esp2cial. Jefes de 
Servicio.-Son aquellos emplsados que, como J efe de los mismos. 
tienen a su ·.'argo el mando y dirección de cada uno de los Ser
vicios o Ramas en que se dividen y estructu;'an los Departa
mentos centrales de la Empresa. Están facull.ados para susti
tuir accidentalmente a los Jefes de Departamento en sus ausen
cias. 

Clase primera. Jefes de 1."-Son los J efes Administrativos 
que tienen a su cargo Secciones o Dependencias que en la orgá
nica de la Empresa, según se espeCificará en el Reglamento de 
Régimen Interior. están calificadas c9mo Dependencias o Sec
ciones de primera. En el organismú central podrán sustituir in
terinamente durante sus ausencias a los Jefes de los respectivos 
iervicios. 

Clase segunda. Jefes de 2."-Son los J efes Administrativos 
que tienen a su cargo Secciones o Dependencias que en la or
gánica de la Empresa, según se determine en el Reg'!amento de 
Régimen Interior, estén calificadas como Dependencias o Sec
ciones de segunda. 

Clase tercera.'-Jefes de Negociado.-Son los émpleados que 
bajo las inmediatas órdenes de un Jefe de Sección o Depenten
cia tienen a su cargo un Negociado concreto que desempeñan 
con iniciativa y responsabilidad, est?,ndo capacitado~ pa:'a dis
tribuir el trabajo entre los Oficiales y Auxiliares a sus órdenes. 
pudiendo sustituir al Jefe de Sección en sus ausencias. 



B. O. del E.-Núm. 14 16 enero 1962 761 

Categoria 3.' Oficiales Administrativos. 

Clase primera. Oficiales pnrneros.-Son los que, a las inme
diata3 órdenes elel Jefe de Sección o del Jefe de Negociado, eje
cuta!l los trabajos de máxima responsabilidad relacionados con 
el $crvicio que desempeñan, así cumo cuantos otros, para su Lo
tal y perfecta .ejecución, requieran la suficiente capo.cidad para 
re;;olver, por propia iniciativa, las dificultades que surjan en el 
desempeño de su cometi:lo, pudiendo sustituir al Jefe de Ne
gociado en sus ausencias. 

Clas~ segunda. Oficiales segundos.-Son los empleados que, 
a las órdenes de sus ~uperiores, desattoIJan con toda responsa
bilijad y eficacia los trabajos que 52 lss encomiendan, correspcn
dientes a la Sección o Negociado a que pertenezcan. 

Categoría 4.' Clase única. Auxiliares Administrativos.-Son 
los que -con la capacitación necesaria colaboran con los Oficia
les en los trabajos del Ncgociádo o Dependencia y ejecutan las 
aetividades bmocráticas que se les encon¡íenden. 

Categoria 5.' Clase única. Tel~fonistas.--Son los que {.íenen 
a su cargo. coma misión eXc1miva, el manejo de las centralitas 
telefónicas para la comunicación de las Dependencias de la Em
presa entre 5í y con el exterior. 

Categoria 6.' Clase única. Meritorios.-Son los empleados 
mayores de dieciséis años y menores de dieciocho que, pare ad
qUirir la compet.encia necesaria para desempeñar en su dla el 
cargo de Auxiliares, realizan trabajos elementales de oficina 
que, para su mejor formación, pOdran ser complementados con 
enseñanzas teóricas a cargo de la Empresa y que, alcanzada la 
aptjtud necesaria para ellos. pasarán, al cumplir los dieciocho 
años, a la categoría de Auxiliares. Durante este período podrá 
prescindirse de los servicios del meritorio o asglrante, sin que 
por ello tenga dereeho éste a exigir indemnización alguna. 

Art. 11. Auxiliares de oficina. 

Categoría única. Clase única.-A.lmaceneros.-Son los que 
con conocimiento de los materiales que se manejan, tienen a 
su cargo la recepción, clasificación, colocación. vigilancia y des
pacho de los mIsmos. fichas de exist:mcia o movimiento. prepa
ración de remesas, etc.. cuidando además de la seguridad y 
conservación de los materiales dentro del almacén. 

Art. 12. Persona.1 subalterno.-El personal subalterno es el 
formado por los trabajadores que, sin ser obreros ni empleados, 
desempeflan funciones para cuyo cumplimiento se requiere so
lamente la cultura correspondiente a enseñanza primaria y tie
nen una reEponsabilidad elemental, tanto administrativa como 
de mando. 

Categoría 1.' Clase única. Conserjes y Encarllados.-Son 
los que tienen bajo su mando a los Porteros, Ordenanzas y per
sonal de limpieza, etc., euidando de la distribución del servicio, 
ejecución de los trabajos de tipo subalterno y del orden y aseo 
de las distintas Dependencias- de la Empresa,. 

Categoría 2.- Clase única. 

a) Guardas.-Son los que tienen a su cargo, bien durante 
el día o la noche, la Vigilancia de edificios, recintos, instalacio
nes o almacenes. 

b) Portero3.~Son aquellos a qui~nes 1'-5 está encomendada 
la vigilancia de la . portería, así como la información al pÚblico 
pa;'a hacerle llegar a las distintas Dependencias de la Empresa. 

c) Ordenanzas.-Son los encanados del reparto de documen
tos y con-espondencia dentro o fuera de las oficinas de la Em
presa, copia de documentos a prensa, fechar y numerar éstos, 
hacer recados, realizar gesti'mes a domicilio. orientar al pÚblico 
en los locales ele aqu¿llas, atender pequeñas eentralillas telefó
nicas que no les ocupen permanentemente, así como cualquier 
otro trabajo análogo a los especificados. 

Categoria 3.a Clase única. Botones.-Son los trabajadores 
mayores de dieciséis años y menores de veinte encargados de 
transmitir cuantos mensajes o misiones de tipo similar se les 
confien. tanto en el interior como en el exterior de las Depen
dencias de la Empresa. Al cumpiir los veinte arios de edad, se 
int~gra:án automáticamente en el escalafón general de los sub
alternos. La Emp:'esa procurará adeptar los medios necesarios 
pam facilitar a estos productores la formación cultural sufi
ciente para que en su cía puedan optar a otros puestos de su
pellJr categoría. 

Art. 13 Personal ourero,-EI personal obrero estará com
prendido en alguno de los subgrupos siguieIltes: Conductores. 
Profesionaies ele oncios clásicos. Especialistas prácticos. Peonaje. 

'" Sub:;rupo 1.0 Conductores. 

Cat~goría 1." Conductor de vehiclIlos p~sados, articulados o 
con remolque.-Son aquellos que están en posesión del camet 

de conducir de primera clase especial, y tienen conocimientos 
mecánicos de automóvil suficientemente probados, así como de 
la técnica especial para los transportes de gases licuables de pe
tróleo a granel o envasado, cuya función consiste en conducir 
los vehículos pesados, articulados o con remolque y de carga 
igual o superior a 15 toneladas. realizando por sí las repara
ciones que sean nece~arias en ruta o cuando no tengan trabajo 
ele conductor a efectuar, siempre que no e~ijan personal o me
dios más especializados, siendo responsables del vehículo duran
te el servicio. Dirigirán la cá'rga de la mercancía y re,ponderán 
de la misma, correspondiéndoles ceder o exigir, en cada caso, 
los resguardos o recibos correspondientes a las mercancías o 
efectos que reciba o entregue al comem»ar o finalizar el trayecto 
si durante el viaje no se encomendara aquma a otra persona, 
dando, si se le exigiere, un parte diario escrito del servicio efec
tuado y del estado del camión. Deberan cubrir los recorridos 
por los Itinerarios y en los tiempos que se les fijen. 

Categorla 2.' Conductor de camiÓn.-'-Es el trabajador que 
en poseSión del carnet de conducir de primera clase, como mí
nimo, y con conocimientos mecánicos y de la técnica especial 
para el transporte de gases licuados de petróleo a granel o enva
sado. conduce camiones sin rcmolqlle y de tonelaje hasta 15 to
neladas, teniendo las mismas obligaciones que para la categoría 
anterior se señalan. 

Categorla 3.' Conductor de turismos.-Es el que en posesión 
del carnet de conducir de primera, como mínimo. y con cono
cimientos mecánicos uficientcs, conduce los vehículos c;le turis
mo al servicio de la Empresa y para necesidades del !personal 
de la misma, siendo responsable del buen uso, de la cor,Sb'va
ción del coclle y material a su cargo. y de la puntualidad y 
cortesía en el trato con el personal en cuantos servicios se les 
encomienden. 

Categoría 4.' Conductores de reparto.-Son los que en po
sesión del carnet de categOl'ía adecuada' al vehículo que tengan: 
asignado (motocarro, furgoneta, camiones, etc.), efectúan el re
parto domicilario de botellas de gases licuados y dem:'bs efectos 
o materiales que la Empresa les encomiende. exigiéndoles que 
posean conocimientos y práctica de mecánica del automóvil 
suficientes para realizar las reparaciones normales y que no exi
jan medios o personal especializado, respondiendo de la buena 
conservación y uso del material de tranEporte a su cargo, de la 
rigurosa observación de las normas técnicas y legales para el 
transporte del gas y de la puÍltualidad en el servicio. 

Categoria 5.' Ayudantes de conductor de camión.-Son los 
que en posesión del caruet de primera, como mínimo, acompa
ñan a los conductores y siguien sus instruccioneS. ayudándoies 
en el cumplimiento de su cometido y sustituyéndolos, si fuera 
preciso, con obligaCión de participar en el trabajo de carga, 
descarga y acondicionamiento de la mercancia, cuando fuere 
necesario. 

Subgrupo 2.0 Profesionales de oficio.-Son aquellos que tie
nen una especialidad en alguno de los oficios clásicos. tales 
como ajustadores, fresadores, montadores, chapistas, pintores, 
soldadores, carpinteros, electricistas, etc. 

Categoría l.' Clase primera. Oficiales primeros.-Son los 
que están capacitados por sí mismos para interpretar y realizar 
todos los trabajos de la especialidad que se les encomiende, di
rigiendo al propio tiempo la labor que realicen los Oficiales se
gundos, terceros o aprendices y que puedan estar a sus órdenes. 

Categoría La Clase segunda. Oficiales sed'undos.-Son los 
que ejecutan. con corrección los trabajos propios de Sil especia
lidad. Se asimilan a esta categoría a los Mozos de garaje. cuya 
misión consiste en el engrase, lavado y petro!ado de. vehículos. 

Categoría La Clase tercera. Oficia.l~s terceros o Ayudantes, 
Son los que, sin tener los conocimientos de los Oficiales segun-
dos, realizan los trabajos que les sean encomendados. . 

Categoría 2." Clase única. Aprendices.-Son los obreros ma
yores de catorce años que se ejercitan en la práctica de un 
oficio dete!'minado. 

Subgrupo 3.° Especialistas.-Son los obreros que eonocen de 
modo especial las técnicas ele la manipUlación de los gases li
cuados del petróleo en sus distintos asp:)ctos., sin tener el ca
rácter de profesionales de oficio eleterminado o que, procediendo 
de oficio, conocen las técnicas indicadas. 

Categorla l.a Clase única. Capataces esp~cialist(!'s.-Son los 
que, con perfecto conocimiento de las distintas especialidades 
de la maquinaria y de las técnicas necesarias para su CQnser
vaci6n y reparación, tienen a su cargo la dirección y contrci del 
trabajo de un grupo de especialistaS prácticos. siendo responsa
bles de la perfección y eficiencia en el trabajo, discipllnn y .se
guridad del personal a sus órdenes. 
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Categoria 2." Clase (¡nica. Oficiales especialistas.-Son los 
que, procediendo de alguno de los oficios clásicos, han adquiri
do y realizan algllna de las especialidades, relacionadas con la 
manipulación · de gases licuados del petróleo. que a continuación 
se señalan: 

a) Mecánicos visitadores.-Son Oficiales mecánicos, con ins· 
trucciones especiales, conocedores de las técnicas y manipula
ción de los gases licuados de petróleo, envase, válvulas, mano
reductores, instalaciones de utilización industrial o doméstica 
!v de las averías que en todos estos elementos puedan \produ· 
cirse. Su misión consiste en las. visitas periódicas a los usuarios 
para inspeccionar las condiciones de seguridad en las instala· 
ciones y aparatos o aquellas que se produzcan como consecuen
cia de llamadas del cliente por causa de avería, y, en uno y otro 
caso, hacer en aquéllas las reparaciones precisas 'en los mismos 
domicilios de los us.uarios, si no fuera necesario, por la índole 
de la avería, realizarlas en las Dependencias de la Empresa. 

b) ,}lecánicos de planta y transvase.-Son Oficiales mecáni· 
cos con instrucciones especiales, conocedores de las técnicas de 
manipulación y transvases de los gases licuados de petróleo, en
vase, válvulas y reguladores, así como de los elementos mecá
nicos de las plantas de llenado, que realizan los trabajos nece
sarios de conservación y reparación, así como los transvases de 
ga¡, y otras actividades relacionadas,. con sus conocimientos es
peciales o profesionales. 

Categoria 3.' Especialistas prácticos.-Son los qu~ sin pro
ceder de oficio, tienen los conocimientos práctiCOS y realizan 
los trabajos que a continuación se indican: 

Clase primera: 

a) Llenadores.-Son los encargados de conectar y desconec· 
tal' fas botellas y realizar las manipulaciones precisas para su 
llenado, controlando el peso de las mismas de manera que aquél 
se realice en las condiciones adecuadas, conociendo también las . 
técnicas necesarias para el transvase de los productos desde los 
grandes depósitos a los vehículos cisternas y viceversa. con los . 
requisitos de seguridad precisos. 

b) Comprobadores de nivel por rayos gamma.-Son los que 
comprueban. mediante los aparatos adecuados. el nivel del pro
ducto en las botellas llenas. 

c) Especialistas de Taller.-Son los que realizan las opera
ciones de vacío y de prueba hidráulica de pre¡;ión para deter
minar la resitencia de los envases. colaborando además con los 
oficiales especialistas en los trabajos de reparación de botellas, 
válvuias y regUladores. así como en los transvases y otros tra
bajos propios de los Oficialés. 

Clase segunda: 

Comprobadores de peso y estanqueidad de envases llenos.
Son los que, utilizando los aparatos adecuados. verifican los en
vases llenos a fin de que su peso sea el que esté determinado 
y de asegurarse que no existen fugas ni escapes de gas. 

Clas tercera: 

a) Precintadores y colocadores de tapones y caperuzas.-Son 
los que realizan las manipulaciones necesarias para precintar 
y cerrar los envases llenos, así como quitar las caperuzas y ta
pones a los envases vacios antes del llenado. 

bl Clasificadores.-Son los que en las plantas mecanizadas 
clasifican los envases, según el proceso que cada uno deba seguir 
antes del llenado. para su limpieza, pintado. reparación, etc. 

Cl Mozos de reparto.-Son los que acompañan al Conductor 
de reparto, realizan las operaciones de carga. descarga y entre
ga de botellas a los usuarios o en Almacenes, con conocimiento 
de las técnicas de aconlamicnto de envases a los aparatos de 
consumo. y. además, proceden al cobro del importe de las bo
tellas servidas al cliente. 

d) Mozos de laboratorio.--Son los que, con los conocimientos 
adquiridos por la práctica. realizan trabajos sencillos y subal
tel'nos en los laboratorios. tales como limpieza de aparatos y 
utensilios, ayudando en la preparaCión de muestras y otros tra
bajos elementales. 

Subgrupo 4.° Peona,je.-Son los operarlos que. sin exigencia 
de preparación especial. ejecutan trabajos manuales de cual.' 
quier clase en las distintas Dependencias de ia Empresa. 

Categorla 1.' Cllpataces ele Peones.-Son los Que, reuniendo 
las condiciones prácticas y de mando. dirigen y vigilan un gru-

. po de obreros en trabajos de peonaje, controlando la entl1ada. 
descarga, carga y salida de vehículos y el movimiento de bote
llas y toda clase de efectos y materiales, dentro de la factoría 
o almacenes de la Empresa. 

Categoría 2." Peones.-Son los que realizan. sin necesidad 
de preparación especial, cualquier clase de trabajo manual qu.e 
se les encomiende y en particular el de carga. descarga. mOVI
miento y acondicionamiento de botellas en factoría y alma
cenes. . 

Categoria 3.' Personal de limpieza y de servicios generales. 
Es el personal que tiene a su cargo la limpieza general de co

I cinas, patios. dependencias y cualquier clase de locales de la 
Empresa, así como las atenciones domésticas, que no eXijan e~ 
pecialización. en oficinas, comedores, etc. 

Cat2goría 4." Pinches,-Son aquellos obreros de ambos sexos, 
mayores de catorce años y menores de dieciocho. que realizan 
trabajos de características análogas al de los Peones, de acuer
do con su edad y resistencia física. 

CAPITULO IV 

Retribución 

Art. 14. El personal al servicio de «Butano, S. A.», percibirá 
los sueldos bases, complementados con los premios de antigüe
dad que figuran en el cuadro adjunto. 

Art .15. Sin perjuicio de lo anterior. la Dirección de la Em
presa podrá, libremente y según su criterio, señalar gratificacio
nes. complementos y ayudas voluntarias, y, en consecuencia. po
drán ser absorbibles por aumentos legales posteriormente esta
blecidos. y estarán exentas de cotización por seguros sociales, 
mutualismo y plus famiiiar. a tenor de lo dispuesto en los De
cretas de 21 de marzo de 1958 y 11 de junio de 1956. 

Asimismo. y para cargos o puestos de dirección, gestión es
pecial .. responsabilidad o importanci,a, podl:án esta:~le.cerse ~a
tificaciones o asignaciones con caracter bIen penodlco y fiJO. 
bien accidental. todas las cuales no tendrán carácter personal. 
sino por razón del cargo o función desempeñada. y, en conse
cuenCia, se extinguirán automáticamente si el empleado cam-
biara de destino o cesare en dicha función. . 

Art. 16. El pago de los sueldos y salarios se efectuará en 
moneda de curso legal y en el centro de trabajo, percibiéndose 
los sueldos por mEses vencidos y los salarios. semanalmen
te, dentro de las horas de jornada, Toda reclamación relati
va a la cantidad percibida. calidad de la moneda, etc.. deberá 
formularse en el momento del cobro. 

Art. 17. Todo el personal tendrá derecho, conforme estable
ce el artículo 57 del vigente texto refundido de la Ley de Con
trato de Trabajo 'y se regUla- por el Reglamepto de Régimen In
terior. a percibir antes del dí3; señalado pal'l1 el pago de sus 
haberes anticipos a cuehta de estos que ya tengan. <;levengados.· 

Art. 18. El personal que con carácter transltol'lo o acc¡de~
tal, pero de manera expr,esa y formal, sea designado por la DI
rección-Gerencia para ejercer interinamente puestos de cat,ego
ría superior a la que le esté asigna~a, percibir~ d~~ante el tiem
po de prestación de dichos trabajOS la retnbuclOn correspon
diente a los mismos. . . 

Art. 19. Cuando por conveniencia de ' la Empresa se destI
nara a un trabajador a realizar trabajos pertenecientes a ~a 
categoría inferior a la que está adscrito, conse~vará el salarlO 
-:orresoondiente a la suya propia. SI la prescaclOn de estos tra
bajos turse originada pDr petición del tr.abajador; se le asignar~ 
el salario correspondiente a los trabaJOS efectlvamente reall
¿ado~ 

Categoría 

GRUPO I.-TECNICOS 

SUBGRUpoL-TÉCNICOS TITULADOS 

Primera categoría.-Ingenieros. Doctores 9 Licencia
dos. Intendentes o Actuarios: 

Clase primera.-Jefes ... ... ... oo. oo. oo . oo .. .. 

Clase segunda.-Adjuntos ... .. ..... oo oo •• oo .. . 

Clase tercera.-Complementarios ... ...... 'oo ... 

Segunda categoría.-Peritos Industriales, Ayudantes 
de Ingenieros y Auxiliares sanitarios: 

Clase primera... .oo oo. ••• oo. oo. oo' oo. ••• ••• ••• • •• 

Clase segunda .. . oo, oo. ••• oo . oo, ••• ••• oo' ••• ••• • •• 

Clase tercera ..• o" •• , ••• oo' oo . ... ••• ••• ••• ._ 

Base 

Pesetas 
mens:.¡alés 

6.000 
5.200 
5.000 

3.750 
3.400 
3.000 
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Categor ia 

SUBGRUPO H.-TÉCNICOS NO UTULADOS 

Primera categoría: 

A) Delineantes: 

B) 

el 
D) 

Clase primera 
Clase segunda 
Calcadores ... 

Jefes de Taller ..... . 
Analistas... . .. '.. . . .• 
Auxiiiares técnicos. 

Clase única ... 

Segunda categoría: 

Clase única.-Aspirantes 

GRUPO ' H.-ADMINISTRATIVOS 

SUBGRUPO l.-ADMINISTRATIVOS 

Primera categoría.-Ins'Oectores : 

Clase primera.-Inspector Jefe 
Clase segunda.-Inspectores 

Segunda categoria.-Jetes: 

Clase especiaL-Jefes de Servicio .. . 
Clase primei-a.-Jefes de La ..... . .. . 
Clase segunda.-Jefes de 2." ..... . .. . 
Clase tercera.-Jefes de Negociado 

Tercera categoría:-O ficiales : 

Clase primera.-Oficiales primeros 
Clase segunda.-Oficiales segundos .. . 

Cuarta categoría: 

AuxUares :.. . .. 

Quinta categoría: 

Telefonistas .. . 

Sexta categOri.a: 

Meritorios ... . .. 

6UBGRÚPO H.-AuXILIARES DE OFICINA 

Categoría unica: 

Almaceneros .. . 

GRUPO IIl.-SUBALTERNOS 

Primera categoría.-:Clase única: 

Conserjes y Encargados .. . . .. 

Se.CJunda cate.CJoría.-Clase unica: 

Guardas, Porteros y Ordenanzas 

Tercera categoria.-Clase unicu: 

Botones ............... . 

Categoría 

GRUPO IV.-PERSONAL OmmRO 

SUBGRUPO l .-CONDUCTORES 

Primera' categorza: 

Conductores de vehiculos pesados, articulados o 
con remolques .................. ' 0' o" ...... o" 
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B a s e 

Pesetas 
mensllales 

2.600 
2.100 
1.800 

2.500 
2.100 

2.000 

900 

7.000 
6.000 

5.000 
3.750 
3.000 
2.600 

2.500 
2.000 

1.700 

1.700 

800 

1.800 

1.900 

1.700 

725 

B a s e 

Pcs!:}tas 
dtarias 

63 

Categor¡¡¡, 

Segunda categoría: 

Conductores de camión 

Tercera categoría: 

Conductores de turismo 

Cuarta categoría: 

Conductores de reparto 

Quinta categoría: 

Ayudantes de Conductor de camión 

SUBGRUPO H.-PROFESIONALES DE oncIO 

Primera categoría.--Oficiales (oficios clásicos): 

. Clase primera.-Oficiales primeros ..... . o •• • •• 

Clase segunda.-Oficiales segund.:;Js ...... " 0 ••• 

Clase tercera.-Oficiales terceros .... ..... '0' ••• 

Segunda categoria: 

Aprendices ..... . 

SUBGRUPO IH.-EsPECIAUSTAS 

Primera categoría: 

Capataces especialistas ... 

Segunda categoría.-Clase única: 

Oficiales especialistas ... .. . . .. 

Tercera categoría.-Especialistas prácticos: 

Clase primera ... '" "" . . ... 0 •••• 

C:ase segunda ...... .. ........ .. 
Clase tercera ... ... "0 

SUBGRUPO IV.-PEONAJE 

Primera categoría: 

Clase única,-Capataces de Peones 

Segunda cateqoría: 

Cl¡¡,se única.-Peones 

Tercera categoria: 

Clase única.-Personal de limpieza y servicios ge-
nerales .................... . ...... .... , . ... .. . 

Cuarta categoria: 

Clase única.-Pinches 

B a s e 

PD3e tas 
diarias 

60 

56 

51 

51 

54 
46 
43 

lb 

60 

54 

46 
43 
40 

46 

38 

29 

24 

Art. 20 Premios de antigüedad.-Todo el personal de plan
tilla de la Empresa tendrá derec:ho a trienios de 2.400 pesetas 
anuales. sin limitación alguna en cuanto al número de los que · 
puedan disfrutarse y sin distinción de categorías. 

La fecha de partida para el cómputo de los trienios S81Xt la 
misma de ingreso en la Empresa. excepto para los meritorios, 
botones, aprendices y aspirantes a Auxiliares técnicos no titu
lados; empezará a contarse desde la fecha en que re:p2cbva-' 
mente sean nombrado3 Auxilia~'e3 de Oficina. Ordenanzas, Ofi
ciales de tercera de los profesionales de oficio a Auxiliares téc
nicos no titulados de segunda. La fecha inicial de cómput::¡ para 
el personal eventual que pase a ser fijo o de plantilla se:'á aque
lla en que tal hecho se produzca. 

Los premi::¡s de antigüedad se' devengarán a partir d21 pri
mer día del mes sigUiente a aquel en Que se perfeccione el de
recho 

Art. 21. Pagas reglamentarias.-Todo el personal tendrá 
derecho a dos pagas extraordinarias completas, eqUivalentes a 
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una mensualidad de su sueldo-base, retribución voluntaria y pre
mios de ant.igüedad, que se harán efectivas, respectivamente el 
17 de juiio y el 22 de dic iembre de cada afio, También pél'ci
biran dos pagas extraordinarias, equivalmtes cada una de ellas 
a una mensualidad de su retribución base, que se ha:'án efecti

\Vas, respectivamente, el 15 c:e ¡narzo y elIde octub,'e de cada 
ai'lo. Estas dos últimas pagas esta¡'án exentas de cotización por 
Seguros socia:es, pero se computar:i n para el fondo del Plus. Fa
miliar y a eIectos de Accid¡,ntes de Trabaje>, Las dos primeras 
cot izaran a todos los efectos. tanto de Seguros sociales y Mu
tualidad como dePius Familiar y de Accidentes de TlabajJ, pero 
sólo en cuanto al sueldo-base y demás cOllceptos obliolatorios 

Art. 22, Participación en beneficios.-Todo el personal de 
la Compaúía partbpará en los re3ultados favorables d2 la mis
ma en cada ejercicio económico, según la siguiente cuantía: 

1.0 Cuando no se obtcn¡:(a un beneficio superior al 5 por 100, 
.percibirá el p8rsonal una parlicipaci)n equivalente al 10 por 100 
de su retribución base, incrementada por los aumentos perió
dicos. 

2.° Si el beneficio excede del 5 por 100 sin rebasar el 
7 por IOn. la percepción del personal se elevará al 13 por 100. 

3," Si excede del 7 por 100 sin rebasar el 10 por 100. será 
del 16 por lOO. 

4." Si excede del 10 por 100 sin reba:oar el 13 por 100, se ele
vará a! 20 por 100, y será del 24 por 100 si el beneficio exce
diere de dicho l3pol' 100. 

El bErtdi~io será determinado por el dividendo bruto que per- ' 
ciban 10S accionistas. La partiCipación a que este artículo se 
refiere se liquidará dentro de los treinta dias siguientes a la ter
minación de cada ejercicio económico, o, en su caso, al de la 
celebración de la Junta general de accionistas. \ 

Art. 23, Plus Familiar.-El porcentaje se fija en el 28 por 
100 de la nómina corresp:muienre al salario-base, in cremen lado 
con los prcmbs de. antigüeuad y demás pen:epciones a tener 
en cuenta segun las dLp;:¡ :c, iciones que rijan en la mate,'ia, in
cluyendo los mismos conceptos de las cuatro pagas ext,aordi
narias. 

Art. 24 Plus de trabajos nocturnos.-El personal que tra
bajase de noche disfrut.a;á de un supluÍ1en to ce remune:acióll 
denominado de trübajo nocLurno, equiva_ente al 20 po,' 100 del 
Jorna l-base inicial regiamcnta:io a,ignado a su catc'g)fia pro
fesional. Se cQllsiderar'á , trabajo nocturno a l comprendido entre 
las veintidós y las seis hOla3. 

Este suplemento se regulará por las sigUientes normas: 

al S¡ el tiempo trabajado dentro del periodo nocturno fu ese 
inferior a cuatro horas, se alJonal'á aquól exclusivamente sc..bre 
estas horas trabajadas. 

b) Si las horas trabajadas excediesen de cuatro, se abo
nará el bUplemén~o correspun::iiente a toda la jornada. 

C) Quedan exceptuados del coh!'o de este sup~em2l1to: 1) Los 
Conductores de vehículos pe::ados, articuiados o con remolque. y 
los Conducwres de can-.ión, :i:o¡, como sm ayu.jantes. 2) Los Con
du::tares de turismo. 3) Los Guar'das jUi'a: os y Vigilantes noc
tumos 4) TOGas aqu2lios trabaj os habi tualmente efc. ccuados en 
jornada diurna que hubieren de l'ca:iza:'se obligatOl iamente en 
este periodo nocturno a con~ecuencia de hechos o acontecimien
tes calamitosos. 

d) Este suplemento ser~l independiente de las gratificacio
l'les que en concepto dé horas extraordinarias puJieran corres
ponderles, 

Art. 25. Suministro de gas a precio reducido para el per
sonal.-La Empl'e~a suministrara butano-propano a todos los lra
bajadol'cs de su plantilla que sean u~ua ~'ios de butane> en el mo
mento a~tual o en el futuro con Ulla bon 'ncación del 50 por 100 
del precia comercial del producto, siendo los impuest8s a cargo 
dc,1 trabajador En conse(;uellcia, el precio de éste de las cargas 
pam uso dom:~stico será de 75 peseta3 por uni:iad, y se aplicará 
exclu;iivamcnte dicho benefieb cuando el gas se destine a uso 
doméstico y precisamente en botellas de 12,5 kilos. 

El Reglamento de R.égimen Interior concretará los limites 
de este derecho y la forma de hacerlo efectvo. , 

Art 26. Para que el persunal de nuevo ingresu tenga d¡;re
cho a p::rcibir las pagas extwc¡]'d i:-,a:ias qUE' se determman en 
el artículo 21,. será necesari,¡ que haya eau':ado a lta en laEm
p1'2Saar\tcs del día 1 de ma::w, y 1 de octubre. para las dos se
gundas. En tal caso percibir"l la cantidad que resulte de 'dividir 
por doce el importe de cada mensualielad extmordi:Ja:ia. l11ul
tip;icrmdo el cociente por el n(;mero de meses que resten desde 
la fecha de ingreso hasta el 31 de diciemb ~'e del año en curso_ 
A tales efectos. si la fecha ele ingreso está dentro de la primera 
quincena del mes COl'l'espondiente, se compuLará Wl ' mes com-

pleto, y Sl el alta se produjera después del día 15, se compu
tara el tiempo a partir d~i <iía 1 dei mes sigUiente, 

La parti~iDación en beneficiDs sólo sel'á abJnable al personal 
ingre5ado antes del día 1 de diciembre del aflo que corresp:mda, 
teniendu derecho a una dozava parte P01'- cada mes que lleve 
al servicio de la Emprésa durante dicho año. 

Art. 27 Dietas y viátJcos,-Si por necesidades del servicio 
, hubiera de trasl::k~al'~e algur. t,abajador de la ·locatidad en la 
, que habitualmenct tenga su ele:;t.ino o en que no!ma:m?nte ,"fee

túe sm trabajo,. la Em¡xesa le ab,Jlm:'á los gastos de loc:Jm 6ción 
y di:::tas según las nOr l11;13 que a continuación se expresan: 

a) Para la fij ac ión ele dietas y gastos de locomoción el per
sonal queda clasií1cado en los ~iguientes gi UpOS : 

Grupo 1.0 Personal técnico titulado de p:-imera categoría., 
clase p,'imera e Inspectores. 

Grupo 2.0 Pe:'sonal tscnico tiluiado ele la primera, catego
ría. c1a3es segunda y tercera, J efes de S2rvi~.:io y de p;.' ime~a, y 
personal administllttivo en funciJnes de J efe". de Agencia. Téc
nicos titulados de segunda catcgo;'ia, clase primera. 

Grupo 3.° Jefes de ~egunda. J efes de NegOCiado, Técnicos 
titulado3 de la segunda categoria l clases scgun:a y tercera. 

Gmpo 4." Otlciales y \Auxilia:'es administrativos y Técnicos 
no titulados. 

ChUpo 5.0 Conductores. O!:lcia!es 2speciali.' tas, profeSionales 
de oficio. Conserjes, CapataGes e5pE'ciadstas y Oficiales eEpecia
listas, 

Grupo 6." Subalternus; Espetialistasprácticos y Peones, 

b) El pel'sonal cDll1p;-endido en cada uno de los grupos an
teriores percibirá la dieta d:aria siguiente: 

Pesetas 

Grupo 1.0 450 
G:upo 2 .') 375 
Grupo 3.0 325 
G:'upo 4." 250 
G¡'uj)o 5.<> 175 
Grupo 6.° 125 

C) Cuando la comi3i6n de servicia o viaje tenga una dura
ción infedo!' a Q4inc;e días, las tietas señaladas en el p~)'rafo 
anterior ven:Jrán inc:ementada, en un 10 por 100. y. en cam
bio, cuando ia dum ción sea supor ior a U:1 me3, se en tenderán 
reduclc:as en un 10 por 100 pa¡a las percibidas por el peliodo 
que exceda de un mes. 

d) Los Conductores ele vehícul os pemdos, t: aylers o cister
nas, Con ::: u2tOl e:i de camión y sus Aymhnte3 que p'e :ten servi
cio pcrmanentemcnt:: en iLinera: ios de la:'go recorrido, t ',ndrán 
las dietas correspondientfs a su catego¡-ia con la re" ucción de 
un 20 por l OO. 

e) Tanto el d!a de ~alida como el de llegada serán compu
taclos en el período abonúble, pero cuando la duración ~ea su
perior a un mes, ~ólo 3e devengará media dieta en fecha de sa
Hda y en la de \lcGada, 

f) Los gastos de locemoción se abonarán a los ~ntere,ados 
con arreglo al grupo a que p2rtcn€Zcan en las siguientes clases: 

Grupos 1.0 y 2.0, en clases preferentes (coches-camas, primera 
en avión o pasaj e p:'eferente en buqu ~s J. 

Orupos 3.0 y 4.". en ¡ximera clase (en ferrocarril y en buaue, 
turística en aviones). 

Grupos 5.° y 6,", en segunda clase (en ferrocarriles, autobu
ses, etc.). 

CAPITULO V 

Plan ti!!as y escalafones 

Art. 23. Da j as las ci rcumtancias efpsciales que concurren 
en «Butano, S. A.,), por cllanto se t,ata de una Soci :daj En for
mación, que extendel'á su actividad a tojo c;, án:bito n aciJuaL, 
sin que h asta El mG:nento est~n establecidos más que una paJ\te 
de sus centros ele tmbaj o a 'ói como por la interinidad o p ovi
sionalidad de las in'óLaiacLmes in::ilLt: iale; , que pJr imperativo 
técnico y de seguridad han c:e ser suc'titui::as por etc' as más per
fectas y illecani¿ada:s. no es posible aún e:itablccer una plantilla 
definitIVa, por lo que la que actual mente y en cada m : msnto 
exista ha de ser cOl13ideraCa como esen cia lmente cL'cun"tancial 
y transitoría_ No obstante. pa:' ~ determinada , categ:)~ías . se 
fijan los porcentajes mínimos que a cJnt ,nuación 82 expreoan, 
los cuales U' aplicarán pa:a ei pé' l'sonal existent e en 1 de enero 
de cada aüo: 

Jefes (l e N ejociado 11 Oficial?s prirn ~rOS.-A estos efectos que
dan englobadas a¡.~bas categorías y en conjunto reunirán el 
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30 por 100 de los empleados pertenecimtesal escaiaJón a:lmi
nistrativo. exc:uí~.OS los Inspectores. Jefes de Se.vicio. de pli
mera. de segunda. telefonbLa:, y mento'. íos. 

Oficia les segundos admini strativns.--El número de emplEa
dos con esta categoría n o podtá ser infe' iDr al 3J por lOa del 
total de los admini,tr ativos antes se :,aa :lo:s. 

Auxiliares a:lminí:trativos.-O¡:upa,·ún las restantes plazas del 
escalafón a dmini2trativo. 

Projesi'Jnalss d~ ofiCi,) Oli.cial:s p7¡¡;¡ '~r'Js.·--Su n(\m2rO s?ra 
del 3D por 100 de los profeSionales de oficio p2rtm:' cienLes al 
subg: upo tercero. 

Oficiales se;;und:Js.-Su número no podrá s:r inferior al 
30 por 100 de los profesionales de büci:; a que se r cfl:'r e el pirra
fa anterior. En ambos ca "os, pa~a computar el po.c:ntaj" seña
lado, se excluirá a 103 aprendices. 

El resto de los trabaj ado:'es pertcneciente3 a est.e subg upo. 
con exclu:iÍón de los aprendices, esta:'á cOl1stLu:dJ p81' Ls Ofi
ciales terccros o Ayudantes. 

Art. 29. Anualmente se confecciC'lnará un e~calaf6n para cada 
categoría. distingui::-ndo dentro del rn!Sll10 las c~a'~es C O~ re . pon
dientes. En dich:) csca ~ afón se hará constar el nlUU2l"O de O~ den 
nonlbres y apellidos, categ'oria y c~a3 E:', f~cha de ingl'cs:;. -fecha 
de antigüeda d en la ,categoría o clase uc ~_ual y lugar de de. tino 

Además de los esealafonc:s de: p::rssnal flj ~). se cO~lfecc~ona
rán relaciones n omina lc;s del persona! eventl'al con exp.Tsión 
de nombres y ap ellijos. categoría. fecha de ing.csJ y felha de 
vencimiento del contrato y lu:;ar d" destino. 

Art. 30. T odos 103 aÚ03. antes dc,l 20 d(' fcb:'ero, se pub:ica
rán les escalafones y lislas de todo el p:,rsonal dc la Empresa 
con la expresión ce nombre y apellidos. fec ha de na im.ento 
categoría. aüos de servicio y anti ;;üeC:ad en :a cat'E'o.ia. 

Antes ' del 10 de marw el personal pod~'á hacer anLe la Di- , 
rección de la Empresa las ob:ervnciones que cn:a cp:;;·tunas en 
defensa de los derech:Js que pue Jan serles de~cGI1Dcido3 ai for
mar las expresadas relacicnes y escalafones. 

La Empre"a examinará diehas ob3crva:iones en el plazo de 
quince días y. en el caso d e que no la :; acepta ;;C', a~Grdal'á la 
fOlmación de expedi·ente, en el qUé' deb 2rú ¡ eCO;erse las mar:¡
festaciones del interesado. las pruebas qUi~ p;2sente y las que 
la pi'Opia Empl'coa pueda aportar. La dura::ión dcl exp~dt;nt·~ 
no excederá de veinte (tías. y en los cinco siguientes a ~u con, 
c!usión se dictará la resolución que proceda. 

Si el interemdo no P-stuvi8ra con form:; con la resolución de 
la Empre~a, pcdrá interpqner en el p:azo de cinco días. ante la 
Dj¡'ección. recm'so de reposición, que se t ami :.:J¡a con informe 
del Sindicato Provincial. que deb~rá evacuado en el t.ermino 
de cinco dlas. 

Contra el fallo resolutorio del recurso de reposición, que de- I 
berá dictarse en el plazo miximo dc quince día ,. poJrá el in
tere.-ado recurrir, en el plaí:D de d iez das, ele acue. do éon las 
dLposici:.ll1es vigentes, ante la Delegación de T.abaj::J de la pro- I 
vinda elonde resida. , 

El JU!'ado de Empresa tendrá la intervención que para estos 
casos seüala el articulo 58 elel Reglamento ele JUlados de Em
presa, de 11 de septicmb¡'e de 1953. 

CAPITULO VI 

SECCION l.a-INCHESO 

Art. 31. Se considéTarán cat'~ ? orias de Ül '!l' :SO Y. en conse
cuencia, de libre prOVisión por la Emp¡'e~a. las :3igu~entes: 

- Todas las cla3es de Tócnkos tit ulud03 superior d" la pri
mera categor ía y las de P e,'ito y Ayudantes de Inge nieros 
de terceJa cla~e , a si como las de IIL¡Vcto. e:; y Jefes de 
Servicios de prL.'11cr a y ~~eg tlnda a.dr.cJ nbL·a~ ivos. 

- Las de a3pí : antc3 de Auxil la!'~~S t{:cnlccn n o tjtu adoso 
- La3 de Auxiliares adlnini:;t:'ativos. T elefeni.:;tas y lneri-

toriCls. 
- La, de Almaceneros 
- Toda3 las de ConductDl'e., y On dales esp·2cialistas. 
__ Las categorías de Ofl~iales terceros y Ap~endicc3 de los 

pl'ofesLmales de oficio. 
...:.... El peonaje. 
- L03 Boton es. 

Art. 32. Las vacantes qU? se produzcan en las categorías 
menciDnadas en (el a l t iculo ant.erior y las de nueva c,'fación se 
cub:·bi.n lib:emE'ute par la Emp:'e"a entre el p~' l'sonai qu" per
tenezca a la mi'rna o aj eno a ella indi~tintamenk. p:-évios les 
exámenes, COl1CLESOS de mt-rito5 u op:xjciol1cS que sr: e :stin1cn 
conven isntes pa~'a ca~lH caso o. en su ea;o, y c.tn ndo a:j S8 c3ti
m~ conveni?n te para las n~spectiva'-; clase,:; infAriol·cs. ('en p21'
sonal p;'ocedente de las escue:as lKofesionales que pueda esta
blecer la Empresa. 

SECCION 2."'-CAMBIOS DE CAfEGORIAS y PREFERENCIAS 

AH. 33. Se cubrirán por eoncurso-op031c¡.)n entre to::o el 
personal de la Empn'"a que reL!D:l las cond:ciom~s o con::cimicn
tos que sc e;;i'jen en las respectivas deflniciones. las va2antes 
que se produzcan en las siguientes categorias: 

a) Las de Drli!lcant8s de segunda clase. Auxiliares técnicos 
no titula J.os .Y Ca.:cada¡'cs. 

b) La ; de E'ópecJalistas pi'ácticos. en concurso restringido 
ent,re ¡os Peones. 

Si no se p;,(',cntase al eoncurso-op:Jsición personal de la Em
presa o no rcsulLa 3e apto. podrán cubl'j¡'se iibi'emente entre el 
personal ajeno a la rnLma. 

Al't 34. Las vacantes que se produzcan en las categorias que 
se cxprc:-:an a c:JnLinuación ser:.\n cubicltas. C8n preferencia. por 
el pe:::sonaJ de la En1pre~~a, que uunbi '¿u se ·,detcilnina . 

a) Las de Ordenanzas. con los Botones. siempre que hubie
ran cumplido los veinte a:105. 

b ) Las ce Po: t2i'O>. Clla l das. Vigi~antes y Sercn:Js. por pC'r
son al de contianza de la En}pl'C' : a. p~·ocu~ ando reser var estas 
plazas para aque11G3 c~¡ya capacic1a:l en el trabajo haya dismi
nuido por acei:lcnte u ut~'a _; caU :·(;13. 

e) Las de Conserjes y En carga:los. entre el persona! de Por
tero:> y 0 1 denanzas c()n mi; du cinco arios de antigüeda:l en su 
categoría y sin notas de:,1'avol"ables en su -.. ;~p (:dl :nte. 

En tod:;s los Ca3GS allte!iorc3. si no hubiese personal que ten
ga derechos pr~fel' enLe3 se~,(ul la3 llü;-111US exp~-esac1.a ,:5 o no re
uniere las condboncs rcqusldas a jubo de la Emp;e¿a. se po
drán CUbl ir con oCl'sonal aj 2!1o a la mLma. 

Art. 35. Están exceptuadas del rét;imcn de ascensos y po
drún proveerse librEmente Dor la E :l1o: e:sa ht3 \-'acantes co~ res-
pondientes al personal técñico litu:acÍo sup2i'iol'. primc¡a c:ase 
ele Pel'it.05 y Ayudan(,es de Ingeniero;;. Inspecto·.es, Jefes admi
nistrativos en Sll:i ll'es c:a ,es. a:;¡ cmno las de Jefes de NegOCIa
do. No ob3tante. cuandJ la Ernprc,;a. (:on t itul8 nece 'a iJ para 
cub:'ir la pla¡;a de que ,;e trata en el caso de T"cnicos titula
dos. o entre el peroon:Jl a:lminLtl ali va en ' el ca',o de tratarse 
ele vacantes de ln8pccturé's o Jeres administrativos. 

SECCION 3."-ASCENSOS 

Art. 36. Se con?iderbn cat('gorias de ascenso todas las no 
m enciona (!as ennlO de ingreso, a'_~ í COn1G a:}uellas pa : a las que 
no e3tablf=zc.an det?rnlinadas p:"efCrellcias en la :::;ección anterior. 

Art. 37. Las !lIazas c:JlTe~D')n:li2ntes a Peritos v Avudantes 
de Ingeniero de segunda c~a,:e serán ('ubi:~rtas p:Jr ' e'Jn'cu; so de 
m eritos entre los Pci:itos () .. <\yuclantes de te: 'ce:'a clase. 

A,·t 33. Los a~ccnsos a D,· lmcantes de rxime: a se efectua
rán por concurso-8pos i~i 611 cn~ie los De:ineantes de segunda. y 
si no hubiera n inguno apto Clí~re el persona: de la Empresa. 
pOdran cubr'irse pClr libre elcccion de la misma 

Art 39. Las plazas clllTe~pondientes a los Auxi!ia"es técni
cos no tiLulados se cubtirún p:Jr los aspirantes a dicha cateip
ría y, en :;u def<~c+,o. p:n' el sbtcma establ'~cido en el articu:o 33 
de esta R eglamentación. 

Art 40. Las vac::tntes que se produzcan en la plantilla de 
a'1n:ini'strativo:-;. cGrre~pnnd i entes a Oncia:e-s p~imr_,l'OS o segun
dos admini,;tlativoc&, ~e provcer:m mediante el juego consecu
tivo de 105 tn~s tumos oi ;;uicntcs: 

I 

1.0 .De riguro:;a antigüeC:ad. a fa val' de los que cuenten con 
mayor tiempo de servicio en la 'Ca tl'goria o cla,e inmediata 
inferior. 

2:° D'e concurso-oposición. cntre los empleados de la catego
ria o clase in:n ediata inferior. 

3." Ds ilb,'e el2cción pJ! la Emp;·csa. entre la totalidad del 
personal de la ca~t'gol'ia in!ucdiata lnfcli:)l'. 

Art 41. Las vacantes, de Oficial('s primeros o profesionales 
de oficio f.e cubrü':ín con Ot1cia:es segU!1 .':03. lib:'emente elegidos 
entre e; p81sonal d::, plantilla de la E:l1p~e : a. 

Las' vacantes de 05.cialc3 segundos se proveerán mediante 
concurso-üpo~ícién entre los Oficiales terceros. 

SECCION 4 .~ - DISPOSICIONES COM1JNES A LAS SECCI )NES 
ANTERIORI';S. f'CJR.:-'1AI,IDADES "A.RAEL iNGRESO Y LA CELE

B EACION DE: CONCUr<SOS y OPO:3ICIONES 

Art. 42. El persunal de nU2VO ingreso. ya se realice éste me
diante concurso-opDsición o por designación ' libre. deberá acre
clitar previa mente: 

a) Fe(~!Ja (:.~ nacimiento. 
bl No tener antecedentes penales ni estar procesado. 
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c) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o enfermedad que le impida para el ejercicio del cargo o tra
bajo. 

d) Tener buenos antecedentes morales y de conducta. 
e) Titulo que se eXija en pada caso para la vacante en 

cuestión 
f) Certificado del cumplimiento del Servicio Social. en su 

caso. 
g) Libro de Familia. cartilla del Seguro de Enfermedad. cer

tificado o carnet de la Oficina de Colocación u otra documen
tación que exijan las disposiciones laborales vigentes. 

h) Títulos y métitos que se aleguen. 
i) Certificado de trabajo del último empleo. 

Art. 43. Se establece un período de prueba cuya duración 
máxima será: 

Meses 

Para el personal técnico oo • • •• oo ••• • oo. oo, ••• oo. ' oo 6 
Para el personal administrativo oo ' oo. oo. .oo oo. .. . 4 
Para Conductores. Oficiales especialistas y profe-

sionales de oficio oo. • oo • • , oo . oo' • oo 2 
Para Especialistas prácticos oo, • oo oo. oo, 2 
Para Peones oo. oo •• oo oo , oo, . oo oo , ... oo . oo, • oo oo, oo, 1 
Para subalternos ' oo ... . .. ... . oo .. : ... . .. . oo, ... ... 2 

Estos períodos de prueba deberán ser cumplidos tambíén por 
el personal que cambie de categoría. pasando a un grupo labo
ral distinto. pero no afectarán al personal que ascienda dentro 
de un mismo grupo por antigüedad o por concurso-oposición. 

Mientras no transcurran los plazos antes citados. tanto el 
trabajador como la Empresa podrán rescindir el períOdo de 
prueba. procediendo ésta al despído del trabajador o a reinte
grarle al servicío de procedencia si formaba ya parte de la 
plantilla. sin necesidad de preaviso y sín que ninguna de las 
partes pueda exigir indemnización alguna. 

Art 44. Con antelación no inferior a treinta dias la Em
presa anunciará en sus cent.ros de trabajo las vacantes a cubrir 
por medio de concurso-opo~.ición. fecha hasta la que se admi· 
ten solicitudes y aquella en que deberá tener lug¡lr el concurso
op03ición. programas teóricos y prácticos a desarrollar y condi
ciones exigidas. así como el Tribunal que ha de constituirse 

Art 45. Los ejeÍ'cicios del concmso-oposición se reallzarán 
siempre por escrito. pUdiendo la Dirección de la Empresa acor
dar además los ejercicios orales y prácticos que estime oportu
nos. Los cuestionarios, prácticas y ejercicios. serán los adecua
dos a la categoría y titulacIón exigida en cada caso. 

Art. 46. Las plazas sometidas a régimen de ascenso que que
den vacantes deberán cubrirse en el plazo máximo de seis me
ses. realizándose el movimiento de ascensos dos veces en el año. 
una en el mes de julio y otra en el mes de diciembre. 

Art. 47. Las vacantes que, según lo dispuesto en las sec
ciones anteriores. deban ser cubiertas por personal de la Em
presa, cualquiera que sea la forma para ello establecida. se 
anunciarán en todas las Dependencias con los requisitos seña
lados en los articulos anteriores. Podrán concurrir a ellas el per
sonal que para cada categoria se determina en las secciones que 
preceden, cuaiquiera que sea su lugar de destino. bien cntendido 
qUe los gastos de desplazamiento y estancia a que los concursos
oDo:siciones, exámenes o cursillos obliguen. serán de cuenta de 
~s interesados. salvo dispOcición expresa en contrario de la Em
presa. y que de ganar la plaza. el traslado c¡ue con motivo de 
ellD pueda originarse será considerado como voluntario a efec
tos de gastos o indemnizaciones, salvo que el ascenso sea por 
antigüedad o que. tratándose de concurso-oposición. se convo
OU'! éste sin previa determinación del lugar de ,destino que co
rresponda a las vacantes. 

SECCION 5.'-TRASLADOS 

Art 48. Los traslados del personal podrán realizarse: 

a) A solicitud del interesado. 
b) Por mutúo acuerdo de Empresa y trabajador. 
c) Por llt'cesida:les del servicio. 

Cuando el traslado. previa aceptación por parte de la Em
presa, se efectúe a solicitud drl interesado. el trasladado no 
tendrá derecho a indemnización alguna por los gastos que el 
cambio de residencia le origine 

Efectuándose el traslado por mutuo acuerdo de Empresa y 
trabajador. habrá de estarse a lo convenido por ambas partes. 

Cuando las necesidades del servicio le jU3tifiquell a jUicio 
de la Empresa y no se llegase al acuerdo a que se refiere el 
párrafo anter;al'. podrá aquélla imponer el traslado. pero con
servando el tlabajador todos sus derechos en lo concerniente a 
salario y a cualquier otro aspecto de remuneración. categoría 
y escalafón. 

Esta facultad únicamente podraejercerla la Empresa con 
los trabajadores que lleven a su servicio menos de diez años 
y tan sólo dos veces con cada uno de ellos. . 

El trabajador tendrá derecho a que se lE; abonen los gastos 
de traslado forzoso; tanto propios como de sus fam!1iares y en
seres. percibiendo además una gratificación equivalente a tres 
mensualidades de su salarlo. 

La Empresa vendrá obligada a facilitar al trabajador casado 
o con familia a su cargo, vivienda adecuada en su nuevo desti
no, sin que el alquiler de la misma sea superior al 15 por 100 
del salario total. En el caso de que la renta sea superior a dichó ·· 
15 por 100. el exceso correrá a cargo de la Empresa. 

No pUdiéndose cubrir la vacante por mutuo acuerdo y re
nunciando la empresa a usar sus facultades de tras'.ado forzoso. 
quedará ·en libertad para proveer la plaza con personal .ajeno 
a su plantilla. 

Art 49. No se considera traslado el cambio de destino Que,.; 
la Empresa ordene, en uso de la facultad que se le reconoce eu, 
el articulo 6.0 de este Reglamento. uentro de la misma po- ' 
blación. 

SECCION 6.-PERMUTAS 

Art. 50. Los trabajadores con destino en localidades distin
tas pertenecientes a la misma categoría y escalafón. pOdrán con
certar la permuta de sus resp2ctivos puestos a reserva de lo que 
la Empresa decida en cada caso. teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio. la aptitud de ambos permutan tes para el 
nuevo destino y otras ci,'cunstancias que aquélla pueda apreciar. 

De consumarse la permuta, los trabajadores aceptarán las 
modificaciones de salario a que pudiera dar lugar el cambió y 
renunciarán a toda indemnización por gastos de traslado. 

SECCION 7a-PERSONAL EVENTUAL 

Art. 51. Se entiende por tal el que sea admitido para rea~l
zar trabajos de dicho carácter. considerándose de esta condición 
los siguientes: 

a) Los que se refieren a montaje de ampliaciones. gran
des reformas y extraordinarias reparaciones que no sean las 
normales de la explotación y que no puedan atenderse con el 
personal de plantílla. 

b) Los tl'abaj~s de conservación de carácter excepcional o . 
periódico. 

c) Los trabajos de carácter temporal y absolutamente ex
traordinarios que se presenten en las oficinas y explotaciones 
por cualquier motivo. 

Teniendo en cuenta el régimen de consumo nacional de ga
ses butano-propano. con puntos de seña:ada importancia en de
terminadas épocas del año. lo que ac:usa importante diferencia 
de volumen de venta entre unos y otros meses. la Empresa. ade-

. más de por otras causas normales. podrá atender las mayores " 
y excepcionales necesidades temporales de mano de obra en sus 

. factorías. mediante la contratación por el tiempo preCiso del 
personal indispensable. todo ello con arreglo a las disposiciones 
legales de carácter general en vigor sobre la materia 

d) Los trabajos de puesta en marcha de nuevos clementes 
de pro:iucciÓll. hasta su puesta E'n servicio. I 

e) Los trabajos de puesta en marcha y mantenimiento de 
elementos de producción Que prestan servicio temporalmente. 

fJ Construcción de nuevas instalaciones de prOducción y 
distribución, etc .. y reconstrucción de las ya existentes. 

g) Los encomendados a cualquier trabajador o trabajado
res mientras sustituyan a los de plantilla por ausencia. permi
so. vacaciones. enfermedad. servicio militar u otros análogos. 
En estos casos deberá formalizarse el oportuno contrato de 
trabajo entre la Empresa y el eventual. haciendo constar en 
él las circunstancias personales del sustituto y del sustituido 
y la clase de trabajo. Dicho contrato , se presentará por tripli
cado ante la Delegación de Trabajo pa:-a su conocimiento y 
aprobación. archivando uno de ellos en dicho Organismo y de- . 
volviéndose los otros dos a los interesados. 

Si el trabajador eventual cOl1tinuase prestando sus servicios 
después de quince días de transcurrido el plazo de duración 
máxima señalado para la incapacidad temporal o de la fecha 
en Que el sustituido. sujeto al servicio militar. debió reintegrar
se a su puesto, pasará aquél a formar parte de la plantilla 
de la Empresa. 

Lo mismo sucederá cuando continúe trabajando después de 
dado de alta el accidentado y haya. transcurrido el período de 
prueba correspondiente con arreglo al artículo 38. 

h) El funcionamiento de instalaciones de socorro en casoa 
especiales. 
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. . El personal comprendido en los apartados anteriores tendrá 
derecho a la retribución asignada para su categoría, profésio
nal y demás emolumentos .y ventajas econ6micas que se esta
blecenen el capítulo correspondiente, en proporción a los días 
Que haya trabajado durante el ailo. 

Art. 52. Para que el personal eventual tenga derecho pre
ferente a ocupar las vacantes que se produzcan en. la planti
lla será , necesario que supere las pruebas, exámenes, oposicio
nes o . cursillos establecidos para el ingreso en las respectivas 
cl¡),.tegorías. Tendrán este derecho pr'eferente, en las condicio
nes expresadas. los trabajadores más antiguos entre los even
tl,1ales. 

SEccrON 8."--DESPIDOS 

Art. 53. El productor que no desee continuar al servIcIo de 
la Empresa deberá solicitar el cese dirigiéndose al Jefe de Per
sonal, a través de su Jefe inmediato. con oc~o días de antici
pación si pertenece al grupo de obreros, y con treinta días si 
pertenece a cualqui8ra de los restantes escalafones. 

Art. 54. La Empresa, por lo que respecta a despidos, se aten
drá a lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo «Texto 
Refundido» y dispOSiciones legales vigentes en la materia, así 
como a lo regulado en el capítUlo IX del presente Reglamento. 

CAPITULO VII 

Jornada de trabajo 

Art. 55. Con carácter general. se establece la jornada legal 
. de trabajo. 

Art. 56. Para el personal administrativo y técnico, que 
trabaja exclusivamente en oficinas. la jornada será de cuarenta 
y cinco horas semanales. 

La Empresa fijará el horario conveniente de manera que 
queden libres las tardes de los sábados. 

Art 57. Se establece, igualmente. para dicho personal la 
jornada intensíva (seis horas consecutivas de trabajo) durante 
un período de tiempo de tres meses, comprendidos entre el 
15 de junio y 15 de septiembre. 

Art. 58. Dentro de las normas establecidas en esta Regla
mentación, el señalamiento del horario de trabajo será facul
tadexclusiva de la Empresa, preVia aprobación de los Organis
mos Laborales competentes. 

Art. 59. Se considerará como extraordinarias las horas de 
trabajo que sobrepasen la jornada normal, y pOdrin traba
jarse dentro de los límites señalados por la Ley de, Jornada 
Máxima en los distintos supuestos que contempla. . 

Art. 60. Las horas extraordinarias serán abonadas con los 
recargos y en las condiciones légalmente establecidas. Las ho
ras extraordinarias que se trabajen de once de la noche a sie
te de la mailana, se abonarán con el 75 por 100 de recargo. 

. Teniendo en cuenta el carácter de los servicios encomenda
dos a la Empresa, cuando concurran circunstancias de fuerza 
mayor, sustituci6n de personal, averías que requieran repara
ción urgente y otras análogas que. por su trascendencia, sean 
inaplazables, el número de horas invertidas no entrará en el 
cómputo de las conceptuadas como extraordinarias, ·de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 9.° de la Ley de Jornada Máxi-
ma Legal. . 

CAPITULO VIII 

SECCION La-DESCANSO DOMINICAL 

Art. 61. Teniendo en cuenta el carácter de los servicios que 
presta «Butano, S. A.l>. y los turnos de trabajO continuado 
establecidos en algunos de los servicios y factorías. solamente 
descansará los domingos el personal de aquellas no imprescindi
ble, aplicando en lo pOSible el turno rotativo para todo el per

! sonal, cumpliendo éste el descanso semana! obligatorio en 
cualquier otro día de la semana. 

Si el día festivo no es recuperable, el personal que haya 
tenido que trabajar podrá optar por descansal'lo también den
tro de los diez días siguientes, si las necesidades del servicio lo 
permiten, o por percibir el importe del mismo con el 140 por 
100 de recargo. 

Cuando un trabajador al que no le corresponda descansar 
en domingo lo haga en un 'día de fiesta no recuperable deberá 
percibir, además de su jornal. el 140 por 100 del mismo en con
cepto de cOl,npensación, salvo que descanse en otro día labo
rable. 

Respescto a los días festivos recuperables, se cumplirá como 
mínimo lo establecido sobre el partiCUlar en las disposiciones 
legales vigentes. 

SECCION 2."--V ACACIONES y PERMISOS 

Art. 62. Todo él personal de la Empresa, cualquiera que 
sea SU categoría, disfrutará una vacación anual retribuida de 
veinte días naturales. Este periodO de vacacio!lcs se incremen
tará en un día por cada aflo de servicios hasta un máximo de 
treinta días naturales. El tiempo de servicio se computará 
hasta el día 1 de agosto de cada afio. 

Art. 63. Los menores de veintiún aflqs disfrutarán el pe
ríodo de vacaciones por el tiempo que permanezcan en los cam
pamentos, cursillos. viajes o albergues. organizac1:ls por el Fren
te de Juventudes o la Obra Sindical de Educación y Descanso, 
siempre y cuando las Delegaciones de dichas Obras comuni
quen a la Empresa los nombramientos de quienes hayan de 
hacer uso de este derecho con una antelación mínima .de quin
ce días. 

Art. 64. La Empresa ampliará el permiso a que se refiere 
el número primero del artículo 67 de la vigente Ley de Contra
to de Trabajo hasta cinco dias en los casos de muerte de cón
yuge. padres, abuelos hijos. nietos, hermanos y familiares poli
ticos del mismo grado, y hasta tres días en les de enfermedad, 
grave de padres, hijos o cónyuge y alumbramiento de esposa. 

Asimismo, se concederán quince días de licencia a los que 
~ontraigan matrimonio. 

Los trabajadores podrán solicitar. Rin derecho a retribución 
alguna, dos licencias especiales al año, que no excederán nor
malmente de diez días naturales cada una. y cuya concesión 
será potestativa de ia Empresa. 

En ningún caso las licencias 'y permisos pOdrán descontarse 
de la vacación anual retribuída. 

Art. f;i5. Los t.rabajadores de nuevo ingreso tendrán dere
cho a la,s vacaciones anuales retribuidas proporcionalmente al 
número de meses transcurridos desde su alta, computándose 
como mes entero las fracciones de mes. La misma regla se apli
cará a los trabajadores que cesen ¡en el transcurso del año, 
compensándose en metálico las vacaciones no disfrutadas que 
les correspondiesen. El tiempo de servicio se computará hasta 
el día 1 de agosto de cada año. 

Art. 66. La empresa concederá a los trabajadores menores 
de veintiún años una hora semanal retribuida, dentro de la 
jornada legal de trabajo, para su asistencia a enseflanzas o 
cursillos organizados por la DelegaCión de Juventudes u otras 
Entidades que tengan fines formativos y de enseilanza. 

SECCION 3.a.-EXCEDENCIAS 

Art. 67. El personal de plantilla que lleve prestando sus 
servicios de manera permanente cinco aflos como mínimo, ten
drá derecho a pasar a la situat:ión de excedencia voluntaria 
por un período de tiempo no inferior a seis meses ni supe'rior 
a cinco años, transcurridos los cuales sin soliCItar el reingreso, 
perderá el excedente todos los derechos. 

El personal podrá. pedir el paso a la situación de exceden
cia voluntaria una sola vez, y su concesión será obligaja para 
la Empresa en los casos en que justificadamente aleguen. como 
causa para la misma, importantes razones de orden familiar, 
terminación o ampliación de estudios u otras análogas; cuan
do se aleguen distintas razones, su concesión quedará sup2di
tada a las necesidades del servicio. 

El tiempo de excedencia voluntaria no será computable a 
ningún efecto, y la petición de reingreso habrá de formularse 
con un mes de antelación. por lo menos. 

El reingreso sólo se hará efectivo con ocasión de vacante 
de la categoría y clase propia del interesado. Pero si no la hu
biere, la Empresa pedrá ofrecerle cualquier pnesto de t,'abajo 
en cualquier localidad, siempre que aquél esté dent.ro de los 
cometidos generales de la profesió!? del interesado y .respetando 
los derechos económicos correspondientes a su categoría y clase 
en el momento de obtener la excedencia, pudiendo ocupar la 
primera vacante- de la misma que se produzca. 

La excedencia voluntaria se entenderá siempre concedida 
sin derecho a percibir sueldo ni retribución alguna y no podrá 
utilizarse para prestar servicios en otras Eii1pl'esas rélaciona
das directa o indirectamente con la Entidad de ({Butano. S. A.», 
salvo autorización expresa de «Butano S. A.». El no cumpli
miento de este requisito, por parte del empleado en situación 
de excedencia, llevará aparejado, automáticamente, la pérdida 
de todos los derechos. 

Art. 68. El personal femenino que contrajese matrimonio 
podrá, con anterioridad al mismo. optar entre permanecer al 
servicio de la Empresa o quedar en situació~ de excedencia vo
luntaria especial por tiempo indefinido. El reingreso sólo po
drá tener lugar en el caso de incapacidad o fallecimiento del 
marido, abandono injustificado, separación jUdicial y cuantas 
s)tuaciones originen la falta de asistencia económica marital, 
que no sea imputable a la mujer, previa justificación suficien., 
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te a juicio de la Empresa. El personal que opte por la exceden· 
cia voluntaria especial percibirá una dote equivalente a tantas 
mensualidades de su sueldo como años de servicio haya presta
do a la Empresa, contándose a estos efectos como un año la 
fracción superior a seis meses. 

SECCION 4."-ENFERMEDADES y ACCIDENTES 

Art. 69. Todo trabajador que se dé de baja por enferme
dad deberá comunicarlo, con la posible rapidez, a su Jefe in
mediato. En casos justificados y debidamente comprObados y en 
que así lo estime conveniente por el carácter o importancia de 
la enfermeda-d, podrá conceder ayuda a sus productores enfer
mos con independencia de las prestaciones que satisfagan el 
Seguro de Enfermedad y el Montepío Laboral. 

Sea cualquiera la duración de la enfermedad, la Empresa 
no despedirá a sus trabajadores mientras dure, incorporándose 
a la plaza que venía desempeñando tan pronto como cese di
cha enfermedad. Pero causará baja definitiva si la enfermedad 
diese lugar a la de incapacidad permanente para el trabajo 
que corresponda a la categoría profesional del trabajador. 

La Empresa podrá vigilar, por mediación del Servicio Sa
nitario, la marcha de la enfermedad de sus trabajadores, los 
que deberán, previo acuerdo con su médico de cabecera, seguir 
las instrucciones que aquél les indique. 

Análogo sistema se seguirá en lo referente a la Incapacidad 
temporal por accidente de trabajo. 

SECCION 5."-SERVICIO MILITAR 

Art. 70. Durante el tiempo que el trabajador cumpla sus 
obligaciones militares se abonará a los familiares que a con
tinuación se expresan y por el orden que se consignan, el 50 
por 100 de sus haberes, siempre que aquéllos viviesen a sus 
expensas y en el propio domicilio. 

a) Esposa y descendientes legítimos. 
b) Descendientes legitimos. 
c) Padre sexagenario o incapaCitado para el trabajo o ma

dre viuda, en cualquier edad, legalmente pobres. 
d) Hermanos menores o que, siendo mayores, estén lncapa

cita::!os para el trab'ajo y que sean legalmente pobres. 
e) Esposa, sin hijos, del trabajador, sólo . en casos de movili

zación 

Por cada familiar de los expresados que exceda de uno se 
Incrementará el 50 por 100 anterilllmente establecido con UD 

10 por 100 más, sin que en ninJun caso ia cifra total a perci
bir por los beneticiarios puede exceder del sueldo que tuviere 
el trabajador. 

Las percepcíones por gratificaciones, pagas extraordinarias 
y participación en beneficios, serán proporcionales a las can
tidades que resulten de la aplicación de las normas arriba 
m"ncbnadas, excepto el Plus Familiar que lo percibirán inte
gro. de acuerdo con la puntuación que pudiera corresponderle. 

Art. 71. El personal que no tenga familiares a' su cargo no 
percibirá haberes de ninguna clase durante su permanencia en 
el Servicio Militar. No obc,tante, siempre que las obligaciones 
militares permitan al trabajador asistir a sus tareas durante 
dos o más horas consecutivas diarias, dentro de ia jomada 
que tenga establecida la Empresa, tanto ésta como el trabaja
dor podl'á exigir al otro el cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones laborales en consonancia con el tiempo disponible. 

En tal caso, el trabajador percibirá la parte proporcional 
del salario correspondiente a las horas trabajadas; pero si tu
viera familiares a su cal'go, esta cantidad. sumada a la que 
cobre en virtud de 10 dispuesto en el articulo anterior, no 
podrá, en ningún caso, reba~ar las percepciones ordinarias que 
el trabajador tuviera aSignadas. 

Art. 72. Cuando un trabajador cese en el trabajo a causa 
del cumpl4niento de sus deberes militares, le será reservada su 
plaza con p:enitud de derechos. incluso en movimiento ascen
dente del escalafón. 

SECCION 6.a-DISPOSICION COMUN A LAS SECCIONES 
TERCERA. CUARTA Y QUINTA 

Art. 73. La Empresa podrá cubrir ias vacantes prodUCidas 
pos los motivos anteriormente expuestos con un suotituto even
tual, que cesará, sin derecho a indemnización, tan pronto como 
se reincorpore al trabajo el titular del puesto. 

CAPITULO IX 
Premios. faltas y sanciones 

SECCION L"-PREMIOS 

Art 74. Gon el fin de compensar la conducta . . rendimiento 
laboriosidad y cualidades sobresalientes del personal, estimu-

lándole al propio tiempo para que se supere en el cumpLmlen
to de sus obligaCiones, la Empresa establece los corl'eSpCndlen
tes premios que p:Jdrán otorgarse individual o colectivamente. 

Se señalan como motivos dignos de premios los siguientes: 

Actos heróicos. 
Actos meritorios. 
Espiritu de servicio. 
E3píritu de fidelidad. 
Afán de superación profesional. 

Se' consideran «actos hel'óicos» los que con grave riesgo de . 
I su vida e integridad corporal realice un trabajador de cualquier 

categoría con el fin de evitar un accidente o reducir sus pro
porciones. 

Se estimarán «meritorios» aquellos . cuya realización no exi
ja grave exposición de la vida. integridad física, pero sí una 
voluntad manifiestamente extraordinaria por· encima de los 
deberes reglamentarios de evitar o vencer una anormalidad 
en bien de los servicíos o de los usuarios. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores. 
se tendrá en cuenta, como circunstancias que aumentarán los 
merecimientos del trabajador, el no hallarse de servicio· o no 
estar obligado a intervenir, así como la falta de medios ade
cuados, ia notable infel'ioridad en que se hallara o cualquiera 
otra semejante. 

Consiste el «espiritu de servicio» en realizar éste no de 
modo formulario y corriente, sino con e::.tl'ega tata' de ias fa
cultades todas del trabajador y con decidido propósito. mani
festado en hechos concretos. de lograr su mayor perfección en 
favor de la Empresa y del público y subordinando a ello su co
mpdidad, e incluso a veces su Interés particular, sin que nada . 
ni nadie se lo exija. 

El «espíritu de fidelidad» se acredita con los servicios con
tinuados en la Empresa durante un periodo superior a diez 
años sin interrupción alguna por excedencia voluntaria o por 
licencias sin sueldo superior a tres meses y sin que medie san
ción o falta muy grave. 

Se considerarán comprendidos en el concepto de ·«afán de 
superación» profesional aquellos empleados que en lugar de 
cumplir su trabajo de un modo formulario y corriente, se sien
tan acuciados a mejorar su formación . teórica y práctica y su 
experiencia para ser más útiles en su trabajo o alcanzar cate
goría superior. 

Aparte de lo anteriormente expuesto se podrán establecer 
premios para actuaciones en materias, tales como prevención 
de accidentes de trabajo, rapidez de incorporarse a las briga
das que deban salir a los lugares que se produzca el accidente. 
etcétera. 

Art. 75. Se establecen los siguientes {lremios: 

1.° Recompensas en metálico desde 250· a 10.000 pesetas, se
gún los casos. 

2.° Becas o viajes de perfeccionamiento o estudio. 
3.° Aumento de vacaciones hasta el doble de las que regla

mentariamente corresponden al interesado, sin- merma de . sus 
molumentos. 

4.° Diplomas honoríficos. 
5.° Cartas laudatorias. 
6.° Distintivos de honor para las Dependencias o colectivl. 

dad es a las I que correspondan y recompensas en metálico para 
sus componentes. 

La concesión de los premios previstos se hará por los órga
nos directivos de la Empresa, a propuesta de los Jefes o compa
ñeros de trabajo del productor, conforme a los trámites Que 
se regUlarán en el Reglamento de Régimen Interior. 

Todo premio obtenido se hará constar en el expediente per
. sonal del interesado y puntuará. en la proporción que se esta

blezca. para ascensos y cambios de categoría. 
Los premios se otorgarán sin limitación de número cuando 

se trate de actos heróicos. de actos meritorios y de espíritu de 
sen'icio, y su recoinpenSll. consistirá en premios en metálico, 
aumento de vacaciones, diplomas honorificos y cartas lauda
tonas. 

El espíritu de fidelidad se premiará concediendo recompen
sas en metálico o aumento de vacaciones a los que cumplan el 
número de años exigidos en las' condicirmes fijadas. 

El distintivo de honor para una colectividad se otorgará de 
modo permanente y definitivo o temporal. 

En el Reglamento de Régimen Interior se regularán y des
arrollarán, ccn la posible precisióa todos los detalles. requisitOl 
y circl'f\stancias para la efectividad y cumplimiento de los 
principios · generales consignados en estos apartados. 
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SECClON 2."-FALTAS 

Art. 76. De las faltas serán responsables: Los autores, cóm
plices y encubridores. 

al Se considerarán autores: Los que toman parte directa en 
la comisión del hecho; «los que fuercen o induzcan directa
mente a otro a ejecutarlo» y los que cooperen en la realización 
del mismo con un acto sin el cuál no hubiese sido llevado a 
efecto. 

bJ Son cómplices: Los que sin estar compren:lidos en el 
párrafo anterior cooperen a la ejecución del hecho mediante 
actos anteriores o simultimeos. 

c) Son encubridores: Los que con conocimiento de la rer
petración del hecho, aunque no hayan participado ni comoau
tares ni cómplices, intervienen con posterioridad, aprovechánJ 
dose por si mismos o auxiliando a los autores y cómpices pam 
que se aprovechen de los efectos de aquél y evitar su desc.!
brimiento. 

Art. 77. Todas las faltas cometidas por un trabajador ~e 
clasificarán, atendida su importancia, trascEndencia y mali
cia, En: 

- Leves. 
- Graves. 
- Muy graves. 

Art. 78. Faltas leves.-8on faltas leves las siguientes: 

1.0 La falta de puntualidad, injustificada, en la asistencia 
al trabajo, con retraso sobre el horario de entrada inferior 
a treinta minutos. 

2.0 No cursar con tiempo oportuno la baja correspondiente 
cuando se falta al trabajo por motivos justificados, a no ser 
que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado. 

3.° El abandono, sin causa justificada, del servicio, aún 
cuando sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo 
se causase perjUicio de alguna consideración a la Empresa. o 
fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo, ésta falta 
poclrá ser considerada como «grave» o «muy grave», se~ún los 
casos. 

4.° Pequeños descuidos en la .conservación del material. 
5.° Falta de ' aseo y limpieza personal, 
6.0 No atender al pÚblico con la corrección y diligencia de

bidas. 
7.° No comunicar a la Empresa los cambios de residencia y 

domicilio. 
S.o Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo den

tro de las \ Dependencias de la Empresa durante los actos de 
serVICIO. 

9." Faltar al trabajo un dia al mes, a no ser que exista 
cauea justificacla. 

10. La blasfemia no habitual. 

Art. 79, Faltas graves.:"'Se calificarán como faltas graves 
las siguientes: 

1.0 Más de tres faltas, no justificadas, de puntualidad en 
la a sistencia al trabajo, cometidas durante un período de trein
ta días Cuando tuvieren que relevar a un compañero o el rt;;

traso exceda de treinta minutos, bastarán dos faltas de pun
tualidad pam que se considere «grave». 

2." Faltar dos días al trabajo durante un periodo de treinta 
días sin causa justificada. 

3.° No comunicar, con la puntualidad debida, los cambios 
expel'imentados en la familia que puedan afectar a los Segu
ros Sociales Obligatorios. a las Instituciones de' Previsión e 
Plus Familiar. La ocultación maliciosa de estos datos se con
siderará como falta «muy grave». 

4.° Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que 
sean, dentro de la jornada de trabajo o desempeño de servicio. 

5.0 La simulación de enfermedad o accidente. 
6.° L::t mera desobediencia a sus superiores en cualquier ma

teria de servicio. SI implicase quebranto manifiesto de la dis
cip:ina o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa. 
podrá ser considerada ({muy grave». 

7.° Simular la presencia de otro c!ompañero, fichando, con-
testando o firmando por aquél ' 
. 8." La negligencia o desidia en el trabajo que afecta a la 

buena marcha del servicio. El simple descuido o demora en la 
ejeCUCIón de cualquier trabajo, siempre que no produzca per
turbación grave en el servicio encomendado, podrá considerarse 
como fa,ta leve. 

9." La imp:'udencia en actos de servicio. Si implicara ries
go de accidente para el trabajador, para sus compañeros o 

pellgro de averia para las instalaciones, podrtr ser considerada 
{{muy grave» En todo caso se reputará imprudencia la inob
servancia de las instl ucciones dadas por la Empresa para pre
venir cualquier clast' de accidente. 

10. Realizar trabajos particulares durante la jornada, asl 
como emplear para usos propios herramientas de la Empresa, 
incluso cuando ello OCUlTa fuera de la jornada de trabajo, 

11, La embriaguez. fuera de actos de servicio, vistiendo el 
uniforme de la Empresa. 

12. Las derivaC:as de lo preVisto en la causa tercera del ar
ticulo anterior. 

13. La reincidencia en falta leve, excluida la puntualidad, 
aunque sea de distinta naturaleza. dentro de un trimestre, y 
habiendo mediado amonestación escrita. 

Art. 80 Faltas muy graves.-8e consideran como faltas 
muy graVES las si:5ui2l1tes: 

1.° Más de veinte faltas, no justificadas, de puntualidad 
en la asistencia al trabajo. cometidas en un periOdO de seis 
meses, o cuarenta duran te un año, 

2.° El frau:le. deslealtad o abuso de confianza en las ges
tiones encomendadas, y el hurto o robo, tanto a la empresa 
como a los compañeros de trabajo o a cualquier otro personal, 
dentro de las Dependencias de la Compañía, o durante acto de 
servicio en cualquier lugar. 

3.° El delito de hurto, compliCidad ep el mismo, de gas, 
SUbproductos o efectos y materiales de cualquier clase. 

4." Hacer desaparecer, inutilizar, destre zar o causar des
perfectos en primeras mtaerias, útiles, herramientas, maqui
naria. aparatos. instalacicmes, edificios, enseres o documentos 
de la Empresa o Entidad 

5.° La condena por delito de robo, hmto o malve:'sación 
cometidos fuera de la Empresa o por cualqUier otra clase de 
hechos que puedan Implicar. para ésta. desconfianza respecto 
a su autor y, en todo caso, las de duración superior a seis años 
dictadas por los Tribunales de Justicia, 

6.° La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de 
tal índole que produzca queja justificada de sus compañeros 
de trabajo. 

7." La embriaguez durante el servicio. o fue:-a del mismo 
siempre que, en este segundo caso, fuese habitual, así como 
cualquier otro acto atentatorio contra la mo:al y las buenas 
costumbres dentro de los lugares de trabajo o con oca3ión del 
servicio encomendado. 

8." Violar el secreto de la correspondencia o documentos 
reservados de la Empresa o Entidad. 

9.° Revelar, a elementos extraños a la Empresa, datos de 
reserva ob:igada. 

10. Dedicarse a actividades Illcompatibles con el emoleo 
en ({Butano, S. A.». Se entiende por actividades incompatibles: 

, a) Con carácter general para todo el personal dI' la Em
presa: Representación, comisiones, ventas. etc.. de cualqUier 
clase de material o efectos que tengan relaci6n con el suminis
tro o uso de butano-propano. asi como participación directa o 
indirecta en cualquier clase de Empresa o Compañia que se de
dique a las actividades antes indicadas. 

b) Especial para mecanicos y personal de reparto: Las mis
mas declaradas anteriormente con carácter general y además 
no podr¡m llevar u ofrecer cualqui.er clase de material <tubo, 
abrazad¡!ras, juntas, etc) que no sea el que, en su caso, faci
lite la Empresa. 

c) Especial para Peritos Industriales: Las mismas declara
radas c(Jn carácter general y además no podrán hacer proyec
tos o asesoramientos sobre instalaciones para U30 del butano
propano fuera de los que oportunamente les correspondan y 
se les encargue por el Jefe de la Dependencia a que están ads
critos, que son los que deberan recibir las peticiones de los 
interesados para que se desarrolle tal actividad. 

11. Los malos tratos d2 palabra u obra, abuso de autori
dad o falta grave de respeto y consideración a los Jefes y sus 
familiares, así como a los compañeros y subordinados. 

12. La blasfemia habitual. 
13. Cau:ar accidentes graves por negligencia o impruden

cia inexcmables. 
14. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad. 
15. La disminución voluntaria y continuada en el rencft

miento normal de la labor. 
16. El originar frecuentemente rillas y penjencias con los 

compañeros de trabajo, 
17. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta 

naturaleza, que se cometa dentro del período de seis meses de 
la primera. 
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SEccrON 3 .a..----SANCIONES 

Are 81. ¡Jas sanciones máximas que podrán imponerse a 
los que incurran en falta serán las siguientes: 

a l Por faltas leves: 

Amonestación verba l. 
Amonestación escrita. 
Multa hasta un día de haber. 
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días. 

b¡ Por faltas graves: 

- I;lisminución de vacaciones retribuidas. siempre que el 
sancionado pueda disfrutar de los siete días establecidos 
en el ,trtículo 35 de la vigente Ley de Contrato de Tra
bajo. 

-- Muita de hasta seis di as de haber. 
- Su 'pensión de empleo y sueldo de tres a quince dias. 
- Privación, durante un aflo, de la participación en bene-

ficios. 

c) Por ,faltas muy graves: 

- Suspensión de empleo y sueldo de veinte a cuarenta di as. 
- Ret,·uso. hasta cinco a:1os, del aumento que pudiera co-

'ITcsponderle por aplicación de los premios de antigüedad. 
- Privación de dos hasta cinco aflos de la participación en 

beneficios. 
- Pérdi:::a de puestos en el escalafón, pUdiendo llegar, in

cluso a ocupar el último de la categoría a que pert.enezca 
el sancionado. 

- Inhabilitación por un penado no superior a cinco años 
para ascender de categoría. 

- Traslado forzoso de servicio, o a distinta localidad,. sin 
derecho a indemnización a lguna. 

- Despido cqn pérdida de todos sus derechos en la Empresa. 

Art. 82. Las sanciones que en el orden laboral puedan im
ponerse se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa 
a los Tribu:lales cuando la falta cometida pueda constituír de
lito Asimismo podrá darse cuenta a la Autoridad Gubernativa, 
si ello procedIera. 

Art. 83. El importe de las sanciones de carácter económico 
tales como multas. r etrasos en los aumentos periódicos. etcé
tera. así como el montante de salarios correspémdientes a va
cacioneS retribuidas de ql!e se prive a algún traba jador, servirá 
para incrementar el fondo destinado al Plus Familiar. 

SEccrON 4."--PROCEDIMIENTO 

Art. 84. Las faltas leves prescribirán al mes de su CO¡¡O~ 
cimiento por la Empresa y las graves y muy graves. a los tres 
meses 

Art. 86. Las faltas leves podrán ser sancionadas directa
mente por ~l Jefe de la Dependencia a que está adscrito el 
infractor, dando conocimiento inmediato al Jefe del Departa
mento o Delegado Regional de que dependa. En todo caso. se 
dai á cuenta también a la J efatu:'a de Personal para constan
cia en el expediente del interesado. 

Art. 86. Para sancionar las faltas graves y muy graves será 
necesaria la previa instrucción de expediente disciplinario. que 
podrá ser ordenada por el Delegado Regional de quien dependa 
el mfractor o por el Directm-gerente para el personal depen
diente de la Central, aSl como para cualquier otro personal. 
cuaquiera que sea su destino. 

Todo ello se entiende sin perjuicio de la facultad, que se · 
reserva ia DireCCión-Gerencia. concedida por los artículos 92 
y siguientes del Decreto de 4 de julio de 1958. 

Art. 87. La orden de ap ,xtura dd exp2disnte, as! como la 
deslgmiclón del instructor. será comunicada a la J efatura de 
Personal para constancia en el expediente del interesado. El 
Director-gerente podrá desi~;nar instructor especial para cual
quier caso. cualqulCra que sea la categoría y destino del pre
sunto mfractor o la importancia de los h echos sancionables. 

Art. 88. El expediente se miciará con el informe emitido 
por el Jefe de la Dependencia a que pertenezca el infractor y. 
la Orden de apertura de aqu 21. a sí como el nombramiento del 
Juez Instructor. La instrucción del expediente recogerá la de
claración del infra ctor y las de testigos presenciales, informes 
técnicos necesarios. informe de la J efatura de Personal sobre 
antccedente~ laborales y de conducta del expedient.ado y cuan
tós elementos puedan servir para Ul'I mejor esclarecimiento y 
juicio de los hechos. Terminadas las anteriores diligencias. el 
Instructor formulará el correspondiente pliego de cargos, que 

se notifIcará al interesado para que lo conCeste en ' elp:a:zo de 
tres días. proponiendo en el mismo escrito la ·p,·ueba qUe con
sidera conveniente a su derecho. Previa declaración de pertí.· 
n encia por el Instructor, dicha prueba deberá realizal'se en el, 
plazo máximo de diez dias 

Art. 89. Concluidas las diligencias de prueba. el Instructor 
declarará concluído el expedi.ente y formulará la propuesta de 
sanción, declarando los hechos que se consideran probados con· 
invoca ción de los fundamentos legales y razonamientos en de-: 
recho que correspondan proponiendo, de modo concl eto, la san
ción que estime justa El expejiente completo se elevará, con 
el Visto Bueno del Delegado Regional, en su caso, a la Direo.:' 
ción-Gerencia a través de la Jefatura de Personal, que emitirá 
informe sob~e la procedencia de la sanción y el cumpl"miento 
de los requisitos de procedimiento. El Director-gerente podrá' 
recabar. a~imismo, si lo consid~ra conveniente. el dictamen de 
la Asesoría Jurídica. .'< 

Art. 90. Aprobada o modificada la propuest.a del Instruc
tor por la Dirección-Gerencia. la .Jefatura de Personal ordenará 
la ejeCUCión de la ' resolución adoptada, archivándose todas las 
actuaciones en el expediente del interesado, con constancia de 
nota desfavorable si así fuera procedente. · La invalidación de 
estas anotaciones tendrá lugar como premio a la buena conduc
ta posterior observada por el trabajador, cuando así lo acuerde 
la Dirección-Gerencia. 

Art 91. Las diligencias realizadas por el Instructor y la 
propuesta de sanción deberán estar terminadas dentro del mes 
y medio siguiente (cuarenta y cinco días) de iniciarse el ex
pediente. 

La notificación de la resolución que recaiga deberá hacerse 
. al interesado en el plazo máximo de sesenta días después de 
iniciado el expediente. 

El Instructor cuidará de la máxima diligencia en todas las 
notificaciones que se produzcan con motivo del exp~diente, ha
ciendo constar en el mismo, con firma del interemdo y del pro
pio Instructor. la fecha en que dicha notificación se produce. 

Art. 92. El Instructor deberá designar un Secretario, que 
dará fe de todas las actuaciones. 

CAPITULO X 

P r e v i s ·i ó n 

Art. 93. El personal de «Butano, S. A.», está encuadrado etl 
el Montepío de Agua. Gas y Electricidad. 

CAPITULO XI 

Seguridad, higiene y prevenció~ de accidentes 

Art. 94. En los centros de trabajo de la Empresa donde exia
te Jurado asumirá éste las funCIOnes correspondientes al Co
mité de Seguric::ad e Higiene del Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en.la Orden de 9 de febrero de 1954. en relación con 
el Decreto de 11 de septiembre de 1953. 

Art 95. Los locales de tra bajo reunirán adecuadas condi
ciones de iluminación (30 a: 60 lux). de acuerdo con la Orden 
de 26 de agosto de 1940, y de ventilación. bien natural o arti
ficial, asi como de una temperatura tal que haga soportable la 
permanencia en ellos del personal de servicio. 

Art. 96. Normas de seguridad para el trabajo en plantas 
de llenado y almacelles.-Los centros de almacenamiento y 
distribución de gases licuados de petróleo deberán reunir las 
condiciones técnicas y de seguridad establecidas por la Orden 
de 23 de marzo de 196!. 

Art. 97. Todos los días, al comienzo de , la jornada, se de
berá comprobar la proporción de gas disuelto en la atmósfera 
de los recintos acotados en las plantas de llenado y almacenes 
de botellas. no iniciándose los trabajos mientras dicha propor
ción no sea inferior al límite de inflamabilidad. Esta compro:. 
bación deberá repetirse durante la jornada cuantas veces se es
time necesario por los Jefes de los Servicios Técnicos de la 
planta o almacén y en todo caso al reanudar los\ trabajos des
pués de las interrupCiones que por eualquier mot.ivo se pro
dujeran. 

Art. 98. . En las plantas de llenado y en los almacenes regio-
I nales se colocará un cuadn;¡ mural en e) que se fijarán, breve 

y concretamente. las instrucciones que deban ponerse en práC
tica en casos de accidentes. así como la forma de practicarse 
la respiración artificial. Estas instrucciones llevarán ilustracio-
nes gráficas aClaratorias. . 

Art 99. Se prohibe la entrada o permanencia en los re
cintos acotados de las plantas de llenaQ;J y de los a'macene' 
de botellas llevando Cigarrillos encendidos, objetos que puedan 
prOducir chispas o fuego, sustancias inflamables o de fácil com-
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bustión. Asimismo se prohibe golpear metal contra metal o uti
lizar solcla.dura de cualquier tipo y para cualquier fin, incluso 
para la reparación de recipientes. 

SI por imperiosa necesidad fuera preciso realizar alguna de 
las operaciones Indicadas en. el párrafo anterior, el Jefe de 
los Servicios Técnicos de la , planta de llenado o almacén , podrá 
autorizarlas. siempre por escrito, después de comprobar que la 
proporción de gas disuelto en el aire no llega al limite de 
lnflamabilidad. . ' 

Art. 100. Los Jefes de planta o almacén serán responsables 
de cuidar que todos los vehiculos. al entrar en los recintos aco
tados. lleven acoplado en el tubo de escape el correspondiente 
aparato cortafuegos. Esta responsabilidad será exigible directa
mente. y con Independencia de la anterior, a los propios con
ductores de los vehiculos. 

Art. 101. El personal de carga y descarga. as! como el que 
haya de manipular las botellas en los almacenes y p'antas de 
llenado. serán provistos de guantes de tanino. mandiles de 
cuero y calzado especial protector. La 'utilización de estos ele
mentos protectores será obligatoria. El personal responderá de 
su conservación, y deberá dar cuenta al Jefe de la' dependencia 
cuando sea preciso sustituirlos o repararlos. 

Art. 102. Trimestralmente se hará una prueba del adies
tramiento del personal en caso de accidente o incendio. en .la 
Que intervendrá: todo el personal de la planta o almacén. 

Art. 103. Normas dé s~liurÜ1ad para los conducto.es de 
vehículos y persona.l de reparto.-Los conductores de los ve
hículos serán responsables de mantener los mismos en las con
diciones técnicas de seguridad establecidas por la Orden de 23 
de marzo de 1961 para el transporte de botellas, poniendo en 
conocimiento de sus superiores cualquier deficiencia que obser
varan en el material. 

Art 104. Los conductores culdará'n especialmente de qUe 
los vehículos no sobrepasen la carga máxima autorizada, lleven 
los dos aparatos extintores de incendíos en buen estado de uso 
y de la colocación de los cortafuegos en el tubo de escape al 

~ entrar en los almacenes o plantas de llenado. Esta responsabi
lidad alcanza igualmente a los Jefes de almacén o Encargados 
del servicio de transporte. 

Art. 105, Se prohibe terminantemente a los conductores y 
personal de reparto fumar durante el servicio. así como dejar 
el vehículo abandonado en la via- pública o carretera. El con
ductor o el ayudante o mozo de reparto. según los casos. de
~eI'á quedar con el vehicu!o cuando. por cualquier circunstancia. 
su acompañante se viera obligado a abandonarlo. 

Art 106. El personal de reparto no deberá fumar durante 
la realización de un servicio en los domicilios de los usuarios. 
El acoplamiento de las botellas a las instalaciones o aparatos 
de consumo deberá hacerse ateniéndose rigurosamente a las 
instrucciones técnicas que reciba. 

Art. 107: Normas de st'!;!uridad para los mecánicos visUa
tJ.dores.-Cuando fueran requeridos para comprobar alguna 
fuga o avería. procurarán sacar las botellas al barcón o lugar 
más ventilado, procediendo allí a comprobar el alcance de la 
avería 

Art 108. Para comprobar la estanqueidad de la conducción 
deberá emplear agua jabonosa o una sustancia espumosa simi
lar. Bajo ningún concepto utilizará para ello cerillas o cual
quier tipo de llama. Cuando hayan de efectuar la prueba de 
una instalación nueva se controlarán las posibles fugas median
te- una prueba de presión. Lt¡ego. con el soplado de gas liquido. 
tomando. toda serie de precauciones, se sacará el aire contení'do 
en las tuberias. 

Art. 109. Todas las operaci-ones que deban efectuar se harán 
'ajustándose a las instrucciones técnicas correspondientes. Du
rante ellas no habrá de existir en el local ninguna llama o foco 
de calor. ni se accionará ningún interruptor o enchufe eléctri
co. El local estará lo mús ventEado posible. 

Art. 110. Cursillos de ca!Jacitación.-El personal incluído 
en los grupos de Técnicos y Obreros. cualquiera que sea su ca
tegoría. deberá hacer unos cursos de capacitación en orden a 
la seguridad y socorros, de urgencia. así cómo de la actuación 
y comportamiento en caso de accidente. Estos cursos serán ade
cuados al cometido que haya de desempefiar. según la categoría 
Si no se superase este cursillo con aprovechamiento. el personal 
no apto ' deberá repetirlo en el p:azo de un año. Si tampoco 
fuera superado, la declaración de insuficiencia implicará como 
sanción la imposibilidad de ascenso. 

Art. 111. El personal no comprendido en los articulas ante
riores deberá a~istir\ a un breve curso con la misma finalidad 
que el anteriormente indicado y con las mismas consecuencias 
en caso de no superarlO. 

Art 112. Los cursos se realizarán después de la jornada 
normal de trabajo. abonándose ' el tiempo correspondiente como 
boras extraordinarias. 

DISPOSICION ADICIONAL 

1) El Reglamento de Régimen rnterior desarrollará con
venientemente las disposiCiones dI" la presente Reglamentación 
de Trabajo. con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

2) La definición de categoria3 de personal es puramente 
enunciativa y no Obliga a la Empresa a t~ner todas ellas en su 
plantilla. respetando siempre los porcentaj ES qUe en el lugar 
correspondiente se establ~ c 2 n. 

3) La presente Reglamentación de Trabajo. por regu~ar ac
tividades tecnológicas y comercialmente nuevas en España. será 
revisable. . 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que se añade 
un nuevo pá.rrafo al artículo noveno d~ la Orden de 
11 de julio de 1958 que autol'izó a la Red Nacional de 
los Ferrocarri les Españoles para constituir un solo 
Jurado de Em.presa 

Ilmo. Sr.: La circunstancia de existir en la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la RENFE categorías dentro de diversos 
grupos profesional2s cuya función es esencialmente burocrá tica 
y de oficina oque requi 2rcn apti tud para la misma; la posibilidad 
de que empleados de un determinado grupo puedan pasar a ot ro, 
y aun la coinciLiencia de s~r comunes d=terminadas categorías de 
ascenso para grupos distintos, aconseja declarar la asimiiación 
de ca~egorias a efectos de dcsi;nación de Secretario del Jurado 
de Empresa, dentro de las condiciones que para ia mi3ma se 
exig~n tanto en el Decreto de 11 de septiembre d~ 1953, por el 
que se aprobÓ el Reglamento de Jurados de Empresa. como en 
la Orden de 11 de juliO de 1958. que autorizó la constitución de 
Jurado Unico en la RENFE 

En su virtud. a propuesta de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo. que ha hecho suya la inIciativa del Sindi
cato Nacional de Transportes y ComuOlcacion2s. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articuló 1.0 Al articulo noveno de la Orden de 11 de juliO 
de 1958. que autorizó a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles para constituir un solo Jurado de Empresa con ju
risdicción en todos sus cm tras de trabajo, se le añade un lluevo 
párrafo. que dice lo si:;ui2nte: 

«A los efectos de io di5puesto en el párrafo anterior. quedan 
asimilados a los trabajadores incluidos en la agTupación VII 
los perteneci2ntes a OGros grupos de la Re:~hmentación Laboral 
que a cominuación se enumeran: d2l grupo II, Maestro de 
Enseñanza Primaria y Element.al : d~ l grupo In Fact.or encar
gado y i"actor: del grupo VII. A,ente de Coordinar·ión. Agente 
de Investigaciones y verifieador de tasas; del grupo VIII. Agen
te y Auxiliar de combustible.» 

La presente Ord0n entrará en vi 7,or en la fecha de su publ1-
cación en el «Bol~tín Oficial dcl E, tadOl!. 

Lo que a V. l. comunico para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V L muchos aúos. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961. 

SANZ-ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de OrdenaCión del Trabaj.o. 

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Previsión por 111. 
que se aprUeban los mieüOJ E:. tataio.'; de la Entidad de 
lwntl.nada «Mutualirlad de Prev isión de .4.rtesan os Tex
tiles». domiciliada en BarcElona. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutualidad 
de Previsión de Artesanos T(xt.il~s» introduce En sus E3tatutos. y . 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 29 de septiembre el2 1958 l'u2ron aprObados los 
Estatutos de dicha Entidad e inscrita en el Ro']:istro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.45'1. 

Que en virtud de acuerdo. r2g1amcnia:'iamente adoptadO, la 
citada Ent.idad reforma las normas estatular1as porque ha v::ni
do ri:~ iéndose. y que dichas reformas no alteran su natural rza 
jurídica y el carácter de previsión social de la EnUjad. ni. se 
oponfn a lo dispuesto en la LeY de 6 de diciembre de 1941 Y su 
Reglamento de 26 de mayo de i943. habi :.Sndose cumpiido. asimis
mo" los trámites y requisitos exi:;idos para su aprobación por la 
Ley y Re "?:lamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba.
ción de los nuevos Estatutos de la Entidad denominada «Mutua-


